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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. la REINA {Q. D. G.), Regente del Reino, y su Aaguata Real 

Fanrilia ecfntiñúaíí en esta Corte sin awedad fin sú sffipoAaiife ?aM .

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado el Teniente General D. Ignacio  del  Castillo y Gil de la 
Torre del car go de Capitán general dé Navarra quedando muy satisfecha
del celo, inteligencia y lealtad con que ío h$ desempeñado: *

Dado erí Palacio4á cuatro de Febrero de rbil ochocientos ochenta y seis,

: CRISTINA■- ;V ;
El Ministro de la'GÚému' ' '

:¿óa<£raifi- . > '

 Vengo en :nombrar: Capitá n  general de Navarra al Teniente General 
D. Zacarías González Goyeneche, que actualmente desempeña igual cargo
en el distrito de Aragón.  .........

Dado etí Palacio á cuatro dé Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El: Ministro de lá Guerra. ’ .

« í o ^ w i á s a - s , '

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al  Teniente General 
D. José Chinchilla y Díez de Oñate.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis,

■■■i-’' ’■ ■ •' J *. MARIA CRISTINA. .
■ - El'M in is t r o la -
. <Ioaqiaá» «f

Vengo en disponer que el Teniente General D. Rafael Acedo Rico y 
A mat, Conde de la Cañada, cese en el cargo de Director general de Caba
llería; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de "Febrero'de mil ochocientos ochenta y seis.

• MARÍA CRISTINA
- -El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Director general de Caballería al Teniente General 
D. Carlos García Tassara.

Dado en Paiaoio. ácuatro de Febrero do mil ochocientos ochenta y seis.

’ * MARÍA CRISTINA ' '
El Ministro de la Guerra.

^«taa iium  A v e n a r

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  ORDEN

S . M. la R eina (Q. D. G.) Regente del Reino, se ha dignado disponer
se den las gracias en su Red nombre á D. Rafael Eugenio Sánchez por 
el donativo de 100 ejemplares de su obra titulada La misión de la mu
j er con destino á las Bibliotécas populares, y que se inserte esta soberana 
disposición fin la G aceta  d e  M a d r id  para satisfacción del donante.

Dé'Heal ordeiiGo digo á y.-1. para su conocimiento y demás efectos.; 
■Dios güafdé á V-. h ^aéhos años. Madrid 28 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general dé Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN E L  PERSONAL DE SECRETARIOS DE AUDIENCIAS

DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

En 21 de Setiembre de 1885 se t rasladó á  su instancia á la Secretaria 
de la Audiencia de Tafalla, vacante’ por' nombramiento para otro cargo 
de B. José Gadeo, á D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, que servía igual car
go en la de Don Benito.

En ?A de Setiembre de 1885 se promovió, conforme al-art,-82-de la .ley 
adicional, á la Secretaría de la Audiencia de Altea, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Faustino Alomo Sánchez, .á B. Fernando 
Santa Páu y Nogués, Vicesecretario de la de San Mateo, como más anti
guo de los que la solicitaron.-

M é r i t o s  y  s e r v i G w s i d e  B .  F e m a n d o  S a n t a : P á u  y  N o g u é s .  ■

Sebe expidió el título de-Abogado en 99 de Enero de 1879, habiendo ejercido 
la profesión en Zaragoza desde 19 da Febrero del mismo año' hasta su ingreso 
m  la carrera.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha capital, y por 
nombramiento del Presidente?de la misma ha servido interinamente !a Prome
tería fiscal del distrito de San Pablo dé la capital.

En i6  de Julio de 1883 le nombró Vicesecretario de la Audiencia de lo 
erímiual de Linares; tomó posesión en 43 de Agosto siguiente.

Eiit 3 de Noviembre de 1884 trasladado en virtud de permuta 4 la Audiencia 
• de;;Saáf Mateo, posasionándose en 1.° de Diciembre.

Yitme&bttanos que solicitaron también esta plaxa.

I). Federico Grande y Cortés, Vicesecretario de Segovia. Número 47 del 
escalafón.

D. Manuel Aldegner-y Ramos, Vicesecretario de Málaga. Número 49 del 
escalafón.

D. Benito López Robles, Vicesecretario de Albuñol. Número 59 del es-* 
ealafón.

D. Cayetano Mesas.Doíaeñeoh, Vicesecretario de JacA Número 78 del e s 
calafón. >

D. Ricardo Flores Cañedo* Vicesecretario de Altea. Número 77 del es
calafón. .

E n . ^  1885 se promovió, con arreglo al mismo ar
tículo, á la Secretaría de la de Lérida, vacante por cesación de D. Ma
nuel Coca, ¿ D . Joaquín Puyó y Torrente, Vicesecretario de la misma 
Audiencia,. * . v

; ' y  s e r v i c i o s  d e  D. J o a q u í n  P u y ó  y  T o r r e n t e .
Se 1c expidió ei título de Abogado en 3 de Mayo de 1877, habiendo ejercido 

la prolusión en Zaragoza desde i.* de Julio de 1873 á 30 de Junio de 1878.
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Tiene aprobados los ejercicios pava el grado de Doctor en
Béfeého civil y  canónico.

En 18 de Mayo de 1878 tomó posesión descargo de sustitu
to del Escribano de la Audiencia de Zaragoza D. Hilario La- 
miga, quehfc desempeñado h a s ta  Julio de 1881, fecha de la
éefrtificacióh en que lo acredita.

En g de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Lérida, posesionándose en 11 de 
Agésto de 1883 siguiente.

Vicesecretarios que solicitaron también esta plaza»
B. Facundo de la Cruz Moro, Vicesecretario de C&rmoca.

Número 40 del escalafón.
D. Federico Grande y y Cortés, Vicesecretario de Segovia.

Número 47 del escalafón.
B. León Fernández de la Vega, Vicesecretario de Alcamz.

Número 68 dél escalafón.
En 8 de Octubre de 1885 se trasladó á la Secretaría de 

la de Lorca, Vacante por promoción de D. Joaquín Nava
rro, á P. Carlos Valcárcel y Blaya, que servía la de Al
eante.

En 8 de Octubre de 1883 se trasladó á la de Huesca, 
Vatónte pQf haberse conferido una comisión del servicio 
¿  D. Lucas-García, á D. Manuel Lardies ó Ipiens, que des
empeñaba la  de Teruel. •

En 8 de Octubre de 1883 se trasladó, en virtud de per
m uta con D. José Marín, á la Secretaría de la Audiencia 
de Vélez Málaga á D. Indalecio Vi'llavérde y Lagos, Juez 
Úe primera instancia de Archidona.

En 9 de Octubre de 1883 se trasladó á la de la Audien
cia de Jativa A D. Juan Saval y Sacristán, Juez de prime
r a  instancia de Alhama.

En í i  de Noviembre de 1883 se trasladó, en virtud de 
permuta, a la Audiencia de Altea á D. Manuel Martínez y 
Rodríguez, Secretario que era de la de Manzanares, y fi
esta Audiencia á D. Fernando Santa Páu y Nogués, que 
servía igual cargo en la de Altea.

En i i de Noviembre de 1883 se promovió, con arreglo 
¿ la citada'disposición, á la Secretaría de la Audiencia de 
San Mateo, vacante por nombramiento para otro cargo 
dé D. Manuel Ibáñez, á D. Carlos Cueto é Ibarra, Vicese- 
crétariode la de Baza.

Méritos y servicios de D. Carlos Cueto é Ibarra,
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Octubre de 1877, 

habiendo ejercido la profesión en Berja desde ! /  de Enero 
de 4878.

fía sido Jtíez municipal suplanta de dicho partido y Oñoial 
de cuarta clase de Administración.civil.

En 26 de'Junio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia/dé lo criminal de Baza; tomó posesiónen 30 de 
Julio siguiente.

Vicesecretarios que solicitaron también esta plaza.
D. Rafael Emo de Alcedo, Vicesecretario cesante. Número 5 

del escalafón.
D, Antonio Fernández Garete, Vicesecretario de Guadalaja

ra. Número 30 del escalafón.
D. Manuel Gómez Quintana, Vicesecretario de Huelva. Nú

mero 34 del escalafón.
D. Anselmo García Olleros, Vicesecretario de Ciudad Ro

drigo. Número 39 del escalafón.
D. Eduardo Carmena Valdés, Vicesecretario de Ponferra- 

da. Número 44 del escalafón.
I). Federico Grande y Cortés, Vicesecretario de Segovia. 

Ntimero 47 del escalafón.
D. Manuel Aldeguer Ramos, Vicesecretario de Málaga.. 

Número 49 del escalafón.
B. José Jos quin Marquina, Vicesecretario de San Clemente. 

Número 58 del escalafón.
D. Benito López Robles, Vicesecretario de AÍbuñol. Nú

mero 38 del escalafón.
D. Antonio Real Casabuena, Vicesecretario de Manzanares, 

Número 63 del escalafón. :
D. Pedro Sainz de Baranda, Vicesecretario de Vitoria. Nú

mero 78 del escalafón.
En 11 de Noviembre de 1883 Se promovió, conforme 

al mismo artículo, á la Secretaría de la de Don Benito, va
cante por traslación de D. Joaquín Sagaseta, á D. Federi
co Grande y Cortés, Vicesecretario de la de Segovia.

Méritos y servicios de D. Federico Grande y Cortés.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Noviembre 

de 1878, habiendo ejercido la profesión durante cuatro años en 
'Alhema de Granada.

En 31 de Julio de 1883 se le nombró.. Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Segovia; tomó posesión en 18 de 
Agosto siguiente.

Vicesecretarios qm solicitaron también esta pla za.
B. Pedro llera Mate Várele, Vicéseeretáno de León. Nú

mero SO del escalafón.
D. Antonio Fernandez García, Vicesecretario de Guadala

jara. Número 30 del escalafón.
B. Gerardo Olivares García, Vicesecretario de Ciudad Real. 

Número 33 del escalafón.
D. Manuel Gómez Quintana, Vicesecretario de Huelva. Nú

mero 34 del escalafón.
D. Anselmo García Olleros, Vicesecretario de Ciudad Ro

drigo. Número 39 del escalafón.
B. Facundo de la Cruz Moro, Vico ario de Carmena. 

Número 40-del escalafón, ;

, I). Eduardo Carmena Valdés, Vicesecretario de Ponferrada.
Número 44 del escalafón.

D. Manuel Aldeguer y Ramos, Vicesecretario de Málaga. 
Número 49 del escalafón.

D. Antonio Palao y Girón, Vicesecretario de Benavente. 
Número 60 del escalafón.

D. José Joaquín Marquina, Vicesecretario de San Clemente. 
Número 52 de) escalafón.

D. Ramón E. Donoso-Cortós, Vicesecretario de Don Benito. 
Número 53 del escalafón.

D. Manuel del Río y Toledano, Vicesecretario de Almendra
les o. Número 65 del escalafón.

D. Benito López Robles, Vicesecretario de Albuñol. Nú
mero 59 del escalafón.

D. Pedro Sainz-de Baranda, Vicesecretario de Vitoria. Nú
mero 72 ele 1 escalafón.

En 11 de Noviembre de 1883 se promovió, con arre
glo á la misma disposición, a la Secretaría de la de Osu
na, vacante por promoción de D. Vicente Rodríguez Val- 
des, á D. Facundo de la Cruz Moro, Vicesecretario de la 
de Carmona.

Méritos y servicios de D. Facundo de la Cruz Moro.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Marzo de 1878, 

habiendo ejercido la profesión en Alba de Tormos desde Abril 
del mismo año hasta su ingreso en la carrera.

En 16 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, posesionándose en 10 de 
Agosto siguiente.

En 8 de Octubre del mismo año se le trasladó, á su insfcan- 
ei a, á Carmona; tomó posesión en £7 del mam o mes.

Vicesecretarios que solicitaron también esta plaza.
]_). Antonio Fernández García, Vicesecretario de Guadalaja

ra. Número 30 del escalafón.
D. Valeriano Tolsada y Jiménez, Vicesecretario de Osuna. 

Número 31 del escalafón.
D. Manuel Gómez Quintana, Vicesecretario de Huelva. Nú

mero 34 del escalafón.
D. Eduardo Cariñena y Valdés, Vicesecretario de Ponferra- 

da. Número 44 del escalafón.
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Vicesecretario de Málaga. 

Número 49 del escalafón.
D. José Joaquín Marquina, Vicesecretario de San Clemente. 

Número 58 del escalafón.
D. Manuel del Río y Toledano, Vicesecretario de Almendra

les o. Número 55 del escalafón.
D. Pedro Sainz de Baranda, Vicesecretario de Vitoria. Nú

mero 72 del escalafón.
En 13 de Noviembre de 1885 se trasladó á la Secreta

ría de la de Soria, vacante por promoción de D. Pío Na
varro, á D. Julio Falces y Duarte, que servía la de Al
mería.

En -i4 de Noviembre de 1885 se promovió, conforme ai 
referido art. 52, á la Secretaría de la de Teruel, vacante 
por traslación de D. Manuel Lardies, á D. Eduardo Car
mena y Valdés, Vicesecretario de la de Ponferrada, como 
más antiguo de los que la solicitaron.

Méritos y servicios de D. Eduardo Carmena y Valdés.
Se le expidió el título de Abogado en 1 / de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión en Illsscas desde esa fecha hasta 
Í7 de Enero de 1882, en que lo acredita.

Ha sido Juez municipal de la expresada villa duranté seis 
años y Promotor fiscal sustituto de la misma.

En 16 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Ponferrada; tomó posesión en 14 
de Agosto siguiente.

Vicesecretarios que solicitaron también esta plaza.
B. Manuel Aldeguer y Ramos, Vicesecretario de Málaga. 

Número 49 del escalafón.
D. Antonio Palao y Girón, Vicesecretario de Benavente. 

Número 50 del escalafón.
D. Francisco Castillo y Gómez, Vicesecretario de .-Orense. 

Núntóró 58 del escalafón.
D. Antonio Real y Casabuena, Vicesecretario de Manzana

res.Número 63 del escalafón.
D. Pedro Sainz de Baranda, Vicesecretario de Vitoria. Nú

mero 72 del escalafón.
En 18 de Diciembre de 1885 se promovió, con arreglo ; 

á la misma disposición, á la Secretaría de la de Alcañíz, 
vacante por traslación de D. Carlos Valcárcel, á D. Ansel
mo García Olleros, Vicesecretario de la deCiudadRo- 
drigo.

Méritos y servicios de D. Anselmo García Olleros.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Setiembre de 

1871, habiendo ejercido la profesión en Béjar desde 1 / de Ene
ro de 1872 á 1875 y desde 1880 hasta su ingreso en la carrera.

En 16 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo, posesionándose 
en 10 de Agosto siguiente.

Vicesecretarios que solicitaron también esta plaza.
D. Francisco Martínez Valdés, Vicesecretario de Gangas de 

Onis. Número 27 del escalafón.
B. Antonio Fernández García , Vicesecretario de Guadala

jara. Número 30 del escalafón.
. D. Gerardo Olivares García, Vicesecx'etario de Ciudad íteal. 

Número 33 del escalafón.
D. Manuel Gómez Quintana, Vicesecretario de Huelva. Nú

mero 34 del escalafón.

D. Antonio Palao Girón, Vicesecretario de Benavente. Nú
mero 50 del escalafón.

D. Mariano Bayón Paz, Vicesecretario de Avila. Número 57 
del escalafón. *

D. Francisco Castillo y Gómez , Vicesecretario dé Orense* 
Número 58 del escalafón.

D. Antonio Real Casabuena, Vicesecretario dó^tehzansÉNés. 
Número 63 del escalafón.

D. José Baleriola Albaladejo, Vicesecretario de Alicáhie. 
Número 66 del escalafón. *

D. Leonardo Recuenco, Vicesecretario de Huesca. Número 
67 del escalafón.

D. León Fernández de la Vega, Vicesecretario de Alcañíz. 
Número 68 del escalafón.

En 8 de Enero de 1886 se trasladó, en virtud de per
muta, á la Audiencia de Don Benito á D. Fulgencio Ma
rín y Pérez, Secretario de la de Ciudad Re¿l, y á  ósfe 
Audiencia á D. Federico Grande y Cortés, SMretárío de 
la de Don Benito.

En 11 de Enero de 1886 se trasladó, en virtud de per
muta, á la Audiencia de Lerma á D. Lucinio Martínez 
Hernando, Secretario de la de Palencia, y á esta Audien
cia á D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Secretario de la 
de Lerma,

" En 14 do* Enero de 188£Fse trasladó, en virtud de per
muta, á la Audiencia' de Ciudad Rodrigo á D. Anselmo 
García Olleros, Secretario electo de la de Aleante, y á esta 
Audiencia á'D. Pedro'García Sánchez, Secretario de Iaíde 
Ciudad Rodrigo.

M INISTERIO DE M ARINA

REGLAMENTO
D E L

CUERPO DE PRACTICANTES DE LA ARMADA (1)

En el pase voluntario elevará el interesado instancia á S. M. 
por medio de su Jefe respectivo, y después de informado éste 
y pasado por el conducto debido del Mayor general del Depar
tamento á cuya sección pertenezca el solicitante para hacer la 
propuesta, seguirá los mismos trámites establecidos.

Art. 49. Podrán obtener los Practicantes licencias tempora
les por enfermedad ó asuntos propios, previa la debida justi
ficación en la forma y modo establecido en los Cuerpos de Ofi
ciales, con la diferencia que la concesión de estasfgracias com
peterá exclusivamente á los Capitanes generales Departa
mentos, Comandantes generales de Apostadero ó Eiteuadrfcs, ó 
Jefes de división á cuyas órdenes se encuentren,

Art. 50. Las concesiones de licencias témporaíps’̂ bor más de 
cuatro meses, que es él tiempo tááxiiúÓ pér que^^den conce
derías, según ordenanza, las antedichas Autorída^es, corres
ponderá al Ministro dé Marina.

fetas licénciás serán siempre sin sueldo.

CAPÍTULO V 
Be los destinos. '

Art. 5Í. Los Practicantes desempeñarán los destinos si
guientes:

1 / Los S.ibayudáhtes dé primefa clase: hospital de San 
Carlos y Ferrol. , -

2 /  Los id. de segunda clase: Arsenales de la Península.
8 / Los prímeros Practicantes: buques de príliera, hbépi- 

tales, Arsenales de Ultramar y Escuela Naval.
4 / Los segúndós Practicantes: buqués y hospitales.
5 /  Los terceros Practicantes: id. id.
Art, 52. Los destinos de ios Practicantes serán por el tiem

po siguiente:
Subayudantes de primera de los hospitales: ilimitado.
Idem de segunda de los, Arsenales: id. , o , *
Primeros Praciicantes: todos susdéstiribs, enfosqúe áftór- 

narán tres años.
Segundos id.: destino de embarco, dos años^én la Penínsu

la y tres en Ultramar. , , , ;>v
Idem id.: de tierra, id. id.
Terceros íd: de embaíco» id. id.
Idem ídte de tierra, id. id.

Art. 53. Corresponde á los Capitanes gcmefaléé de los De
partamentos y Comandantes generales de Apostaderos proveer 
todos los destinos del cuerpo en la copipmisión de sus respec
tivos mandos, dentro de las prescripciones de eátcFe^amento, 
y á los primeros destinar á Ultramar el persoúal qué corres
ponda pasar siguiendo las reglas establecidas en di úiismo, y 
en cumplimiento á las órdenes que reciban dé la Superio
ridad. . .-v. -V v /

Art, 54. Las Mayorías generales de los Departamentos y 
Apostaderos llevarán lista de turno para los mefctinós de los 
mismos, observando la ínáa equitativa alternativa en ellos, 
prefiriendo parados de embarco á los que no tengan cumpli
das las condiciones para el ascenso prefijadas en este regla
mento, y procurando háeér las menores variaciones posibles 
en los buques. _ . t

Art. 55. Todo los Practicantes que se eneueÚtíéh sin desti
no fijo en los Departamentos y Apostaderos séfán asignados á 
los hospitales á las órdenes de sus respectivos Jefes, quienes 
los distribuirán en las atenciones que crean convénieitte y  da
rán cuenta á la Mayoría general dé sús vicisitud^, llehrañdo al 
propio tiempo sus libretas.

Art. 56. Con el fin de procurar la más estrtéta justicia en 
la provisión de los destinos de Ultroma» y de que todos los in 
dividuos del cuerpo turnen en ellos, los Mayorés genérales de 
los Departamentos levantarán listas en las queseen separación 
de empleos figure cada uno en él orden que les ¿oéresponda; te
niendo en cuénta la fecha dej último regreso oe Ultramar.

Art. 57. En las expresadas listas figurarán sólo los iñdivi- 
duos que tienen asignación á la^Sééción del Departamento; y 
cuando le corresponda pasar á Ultramar á un individúo qiíéjen 
aquel momento se halle destinado fuera de 3a comprensión de 
aquél, d  Capitán general respecUvo oficiará lo cénveniente á 
aquel de quien dependa él indivlauo, á fin de que sea pasa
portado.

^ 'ayér-: . „ ■ / "
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Los que regresen de Ultramar se colocarán loe últimos en 
las mencionadas, listas,, y por orden de antigüedad si lo ver.ifi~ 
taran varios á un tiempo.

Art. 58. Los Capitanes gener^lcA'dé loé Departamentos, a- 
histancia de ios interesados, concederáR permutas en el turno 
de Ultramar, entendiéndose que éstos-cambiarán por completo 
de número en las listasen el momento en qne liaya salido para 
Ultramar el que corresponda según la permuta acordada.

Art. 59. En el caso de que un individuó deseare permutar 
con otro de su misma clase, pero de diferente sección, ele
varán los dos instancias-al Capitán general del Departamento 
& que corresponda la vacante de Ultramar, ó si ésta no estuvie
ra declarada al del Departamento á quién pertenezca el número 
más alto de la lista, para que resuelvan io-que juzguen oportuno.

Art. 60. Cuando algúu Practicante tenga 'que pasar con mo
tivo de ascenso de la lista de su clase á la de 1& superior inme - 
di-ata, ocupará en ésta el número que le corresponda según la 
última fecha de su regreso de U*tramar.

Art.- 6!. Lab permutas de que tratan los artículos anterio
res no deberán autorizarse más que una sola w z en .cada em
pleo, á fin de que todos turnen en' ios dife rentes,destinos de 
msr y adquieran la práctica necesaria en su profesión»

Tampoco deberán autorizarse permutas coa individuas que 
tengan ya cumplido su tiempo de Ultramar»

Art. 62- Las prescripciones anteriores se refieren única
mente para. Jos casos en que este personal deba trasladarse á 
ios'Apostaderos en- hoques mercantes, ó cié trasporté úrñíbthd'é 
guerra, pues lo que: hace á -los que'-embarcados5de dotaeiéú sé; 
trasladan á aquellos puntos en ios buques de su destino no sé 
regirán por las reglas anteriores, sirio que-una ve5¿ en los Apos
taderos, serán dáücs de bajá en.tedista respectiva, y nd vol
verán'á figurar en ella hasta tanCo no régresén a lAPeníñsfcla,- 
en cuyo caso se les colocaráTen el ultimo lugar-de'lás-mismas;

Art. 63. Cuando corresponda pasar á Uitratnaé á algún 
Practicante que se halle embarcado en la Península con el cer- 
go de su clase, dejará de ir hasta que cumpla el tiempo,regla
mentarlo del des tino,••saltando por consiguiente el turno a lio -  

. mediato iiiferior y reservándole la primera vacante.
,Art. 64, El tiempo de permanencia, en Ultramar será...dé- 

tres años para todas, las'clases, con excepc-íón de Fernando Póo, 
que será áe dos, prorrogable á petición del interesado.

Art. 6o. Para que en el Ministerio se* tenga un conocimiento' 
exacto del personal .dé este cuerpo y se pueda atender eoríve -- 
mentémente á su más acertada distribución numérica, los Ma
yores generales ó Jefes respectivos remitirán á aquel centró1 
por el conducto debido la documentación siguiente:

4.* Estados mensuales en los que se expresarán los Practi
cantes que se hallen embarcados en los buques-que ..dependan 
de cada Departamento, Apostadero, escuadra ó estación- ft&v&ly 
Jos que estén con destino en tierra y los desembarcados siñ 
destino. Relación de novedades ocurridas durante elmés.

2.* Notas numéricas ; trimestrales del personal que'-falte 
para completar el número' reglamentarlo y rele var los cumplid 
dos, expresando con separación uno y otro concepto.

3.® fin 1 /  de'Diciembre rekeibhes nómiúáles dél persona 1 
de dicho cuerpo, con expresión de-los destinos que ocupan, y 
otra dé las listas de turno de Ultramar de que tratan los ar
tículos 55 y 56, con el fin de que ambas sirvan parada redacción 
del segundo tóalo del Estado general de la Armada.

Art..66, La remisión-de la antedicha-documentación'se"ve
rificará con la puntualidad pasible, puesto que de ella ha de 
defender el conocimiento exacto ds las aténcioriés dél persona!' 
del cuerpo en' el Ministerio- y su más- acertada' distribución; y 
los Apostaderos y estaciones navales donde'las comunicaciones 
son tardías no deberán someterlas a la fechá precisa del. día 
i;% sino que podrán alterarla y ajustarla á la' víspera. ..dóTa'sa
lida de les correos, siempre que no pierda su carácter periódi
co mensual, trimestral ó anual.

De las bajas por fallecimiento-se dará noticia ab Minlstmo 
por separadoA inmediatamente que ocurran.

CAPÍTULO VÍ

Obligaciones generales de. los'Pr&cUoúMess •-
Art. 67. El Practicante -se encargará- dé su destino i  bordo 

con las formalidades-de Ordenanzá detalladas en el reglamento 
de -Contabilidad .del .material vigente,, • haciendo. observar'.. y  
constar las faltas ó defectos que en el cargo hubiere, y quedará 
responsable de las que en adelante se notaren.

Art; 68. Además-de la obligación de-obedecer y cumplir coa

rigurosa - exaetilud Jás -prescripcianes facultativas. d&i Médico 
dyl buque, su Jefe inmediato, tanto en lo tocante.á la confec
ción y distribución de medicinas, como en el régimen y alk  
mentación de los enfermos, celará coa incansable' ébió í& asis
tencia de éstos por los enfermeros, tanto de día eonio de noche, 
y no apartará su atención de ellos para' informar al Médico Ó 
darle--aviso en cualquier instante de las novedades ó alteracio
nes que observe en e* enfermo, procurando por todos ios me
dios que estén á su alcance aliviar sui situación con úna esme
rada y paciente asistencia, sin tolerar por ninguna causa ni 
disponer por sí mismo otras prescripciones que las que dicte 
el Médico del buque.

Art. 69. Procurará sostener una limpieza escrupulosa en el 
loc&l destinado á enfermería y la ventilación del mismo, con
forme á lo que el Médico hay* dispuesto, siendo de su-cuidado 
modificarla según ks aiteraeiones atmosféricas, dando aviso 

■ al Oficial de. guardia cuando par a e )o necesitase aumentar ó 
disminuir el número de mangueras, abrir ó cerrar la portería, 
etcétera. En el mismo. cAtado de escrupulosa limpieza tendrá 
los . utensilios-de'éuíernxería y ios locales en'que estén coloca
dos, sin permitir en'ellos, b4o pretexto alguno, ropas ó efec
tos que no pertenezcan h 1 cargo.

Art. 70. Propondrá al segundo Comandante las limpiezas 
extraordinarias, el aseo ó variado oes en la instalación de ios 
efectos de su cargo que juzgue n osa rios  para su mejor con
servación.

Art. 71. Tendrá obligación de acompañar los enfermen ai 
Hospital hasta dejarlos en el completamente instalados.

Art. 72. No tolerará la permanencia en- la enfermería sin 
permiso especial del Facultativo á ningún individuo del buque 
que no esté dado de baja,mi á los particulares que vengan á vi
sitarlos, ni permitirá que los enfermos reciban por otro con
ducto que el suyo, y previa la autorización def Módico, comes
tibles, bebidas ó medicinas de ninguna'especie.

Art. 73. Llevará una libreta: donde Anotará en el acto da la. 
visita las prescripciones de todo género que el Médico-le dicte 
para el tratamiento y asistencia de los enfermos, presentán 
dola al final de la vi sitá para que después de confrontada la 
autorice-con su-rúbrica.-
- - A rt.-74; • Eihlos buques en que haya más de un Practicante 
alternarán por. semanas para k  asistencia constante de la en
fermería, no pudiexido ausentarse del buque el que le corres
pónda ese servicio. En los buques en* que no haya más* que 
uno, y siempre que el número ó poca gravedad de los enfer
mos lo permita, bajará á tierra éste con la maestranza, previa 
la venia del Médico y el permiso del segundo Comandante.

Art. 75. 'Cuando'ocurriese algún-desorden-en la enferme
ría lo pondrá en conocimiento del Oficial de guardia, entre
gando á su Autoridad I03 que lo promovieren.

Art. 76. Los Practicantes están obligados ¿ guardar el ma
yor respeto-y la más 4  filo lula subordinación á los Jefes y Ofi
ciales del buque y á los demás quc; por su jerarquía, le sean 
superiores.

Art. 77. Los Practicantes, en las formaciones de la dotación-, 
del buque, tomarán puesto en filas á la .cabeza de sus respec
tivas i. rigadás con los demás individuos de maestranza.

Art. 78. En los hospitales ó enfermarías establecidas en 
tierra y cualquier luga-rá que se les deatins para préfe'tar los 
servicios*-de. su profesión, sa ajustarán ah■■ cumplimiento- de 
análogas obligaciones. á las que quedan establecidas pura 

. á bordo de los buques, además de las particular^ á que )ea> so- 
meta el régimen y orden interior dei establecimiento, siendo 
por punto general sus principales deberes la asidua y esmera
da asistencia á los enfermos y el cuidado en la consslv&üloñ 
y consumo de los efectos q-üe se pongan á su cargo.

CAPÍTULO VII
- Sueldos,gratificación es y haberes pasivos.

Ah'. 79’; Lds súéldbs fijós de los P?áct'i’caúto«'"suráu ios si- 
güi0tttés:::

ANUAL

.. Pesetas.

Subayudan te -de. primera ............................................... 42C0
Idem1 de segunda; ............ 3 600

ANUAL

Pesetas.

Primeros Practicaúñes. ....................  3 000
Segundos i d . . . . . . . . . ........ ................ .......... ..........  4.500
Terceros i d . . . . .  ...... .......................................... .. „ . .  960

Ea Ultramar el doble vellón embarcados y doble fuerte en 
tierra.

Los sueldos en uso de*'licencia-se abonarán en la misma 
proporción establecida para cuando la disfruten Jos Oficiales 
de la Armada.

Art. 80. Las gratificaciones mensuales de embarco en bu
ques armados en Europa serán las siguientes:

Pesetas.

Cargo de büt|üe de primera clase . ...... . . . . . . .  LOO
Idem de id, de segunda id      ................................. 80
Idem de id. do tercera id .   ........ ..................  70
Idem de id. de fuerza'sutil.  .........................  go

Todo Practicante de eu&lquier clase que sea que s-e halle 
embarcado sin cargo disfrutará la gratificación de 50 pesetas 
ni&ú$u&l os.

Las gratificaciones do cargo de buque se ahorran y or « n- 
tero cualquiera que sea su situación. Las demás .se reduoieún. 
en la f. rma que previene el reglamento de situaciones.

Art. -81. Las ¿ratificaciones mensuales por destinos ea tie
rra serán k s  siguientes:
. A todos los que tengan el cargo de su clase m hospitales; 

erifer'meriá-s.ú otros destinos, 25 pesetas.
Art. 82. Las gratificaciones de los Practicantes serán sa

tisfechas con arreglo al destino que desempeñen, sin tener e.n 
cuenta la clase á que pertenezcan.''

A n . 83, Se Ies abonará el-.pasaje por mar y por tierra siem
pre que para atenciones del servicio y en comisiones del mis
mo hayan de trasladarse de uno á otro punto, teniendo derecho 
á viajar en los buques y en ferrocarriles en 'segunda ciase los- 
Subayuckntes y primeros, y en tercera Jos segundos y terce 
ros, Igualmente, y con arreglo á lo que determine la legisla
ción vigente, se abonará el pasaje á sus familias.

Art. 84 Gomo los Practicantes forman un cuerpo de carác
ter permanente, y por !.o tanto no perciben premios de cons
tancia. ni de reenganche, gozarán de las ventajas que á los de
más cuerpos del Estado concede la ley de retiros de 2 de Julio 
de 4865, y sus viudas é hijos disfrutarán las pensiones que coa 
relación á sus sueldos deban percibir, considerados como cuer
po político militar. Este precepto será modificado en su día, 
cuando las Cortéis voten la*ley anunciada sobro este, punto y 
onda forma que ésta establezca, quedando entretanto los prac
ticantes para este objeto en las mismas condiciones en que hoy 
se halla el cuerpo de-Maquinistas de la Armada.

Art. 85. Los Practicantes que en acción de guerra, faena 
del servicio ó accidentes fortuitos del mismo, uno y otro ex
tremo debidamente justificados, se inutilizaran para continuar 
en él, y aun para ser aplicados &1 de Arsenales, tendrán opción 
á los haberes pasivos que la legislación vigente les conceda en 
tanto que para estos casos y por la ley antes citada no se de
termine de un modo concreto.

Art. 86. Al obtener ci retiro se les concederá el derecho á 
uso ce uniforme correspondiente á la efectividad de la gradua
ción equivalente á su clase; y si llevasen más de cuatro años 
en ési«, el superior inmediato.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a SI cuerpo actual sera escalafonado con arreglo á los 
preceptos de este reglamento, expidiéndose á cada uno de sus 
individuos nuevos nombramientos, si es que les corresponde 
ascender ó variar de denominación el empleo que disfrutan.

2.a El que se halle en posesión de una graduación que sea 
superior á la categoría que se le asigna en este reglamento 
continuará usando el uniforme de aquélla hasta que por as
censo 3 c corresponda.

8.a Los practicantes que hoy figuran eohio excedentes con
servarán el derecho al ingreso 011 ei cuerpo, ocupando las va
cantes que ocurran de terceros.,

4.a La plantilla del cuerpo, al ponerse en vigor este regla
mento, será la aprobada por 8. M. en esta Leba.

Madrid. 20 de Enero de 1886.--=A probado por 8. M .=  
José'M . dr B era n g er .5

P la n tilla  d e  d estin os  d el cu erp o  d e  P ra ctica n tes .

M A Y O R E S f -  -
'.-a

s? é'- 1 ' 1
"B. M. *

i  1 *

, Para el Hospital de San1 Carlo'Sv*> ¿.; .• ; - 4 ú - . ;¿ v .  -; > i. 3
,

6 !" Para id. id. de Ferrol. .................................. ........... * .. *.............  , i  . v 4 2 5  :
Pára. id. id, do CañacivO.......................................................... * . , . .  í • 4 3 4 |
Arsenales' áe ’ia-Peninsala. ^U-7-...4 . v-4*.. » f . . .............. . » 3 » 3 6 j

' •MénudúHabdna y  Ciivife..;> •;L ; v . . . . .y... v. . 4 7 : ................ *. , ». . »- 2 V 1. Idem las divisiones y ostáci.oncs iiáváieslde Filipinas............... » » ■- » • 4 » ¡
1 qom id. id.: de Fernando Póo. ¿v. ̂  ;■. • ;¿ ■. • . ................ * • » ,;- ■' -"d- *
Un practi ante de Farmacia;..  . . . . .  .v . * .. 4 ■ - »  í

Para las brigadas torpédlsias de -̂Mahón, 'CáoivForrG'i y CaiN í

: / I» » 9 » 4 |

»■. ■
MAYORES

r M
' í3 ' . -

T í f :

• Para 44 buques de'.primera clase............. ................. . . . . . . .  » ,, » 14 m M
Para 45 id. de segunda ích ........ ................................. : .. . . . . . .  » » a " 45" *

-.Para 1% id. do tercera id.-.. . . . . . . . . . . . . .  e . .» * y> ■ 12
| Para 27 id. de id’, id. que no tienen Médico,-------- . . . i . •i ■ . 27 »
| Para buques tí A-fuerza sutil.-. .....................
i - Para-la Escuela Naval............ ................................. .... .

... * » -» ' - 39 . m

.,. .. . » . » .. 4 i- »
1' - ; ¿ ■ ------ ------ ------- ----- -
j.. R e g l a m e n t o ' . . ................ 2 . .3 ■ 20 60 75
] Existencia................................. . . . . . . .  . 2 - 8 .-25 65 90
¡ . ' Sobrante.......................................... » 5 5 15

! Madrid 20 de Enero de 4886.=Aprobado por 8. M .=José M a r ía  de B eran gbr,

. . , ' ■ .-• ---------” ■■■......................................... -.i .........  : '
-

R E C T I F I C A C I Ó N

El art. 66 del reglamento del cuerpo de Contramaestres de  
la Armada inserto en 7a . a  ú e lM  de Enero último, pá- | 
gina 187, columna 2.a, dice en su;parte final: «adquiriendo en 
ca mbio los derechos yf ventajas^qué M legislación actual con- ; 
cede á los Pilotos grad.uaáos>de UfiéiaLqáe presten servicio m  
dicha escala;» debe decir: «adquiriendo’eri cambió los deréchqs 
y ventajas que la legislación actual concede á los PiJófos gra- : 
finados de Oficial que presten servicio en dicha escala, y con- , 
servando el derecho deuno ser;réfirado*hasta cumplir las eda
des que correspondan, ;egúo ol art. 63,» \ . U- 'i

El,art. 203 del .reglamehió1' de Condiés.ta'bíéá''' ’1¿ :
O a c e t a  del 31 de Enero úl lime/página 280, columna 2.a, dieú !, 
m  su pane finai: «pero quedando sujetos á las prescripclonés : 
que sobre retiro por edad están víg mtes para la referida esea- ; 
la;» debe decir:' «y ..conservando el derecho.,de no ser retirado 
hasta- cumplir Jas;edades que eorres'pondaó, s^gún elart/ÍObe» '*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  gen era l
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr: En el recurso gubernativo. interpuesto por  Don 

Andrés López Araya contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Cabra á inscribir una escritura dé venta judicial, 
pendiente en esta Dirécbión en virtud dú apelación del inte
resado:
• • ;-1y|lesultaú'dó.que por testameato oto.rgadq.ou 18 de;Noviem
bre de 4831 por D. Juan Antonio Ruano y  Ágirilcra 'y  Doña 
Antonia Rámona de Piedra Castilláp-mejóraroh éstos ea eb t# -

oió y remanente del quinto de sus bienes á sus nietos D. Juan 
Antonio, D. Manuel María, D. Felipe María y D. Antonio María 
de la Corte y Ruano* hijos de D. Felipe de la Corte y Doña Ma
ría del Carmen Ruano, mejora que habían de gozar en usu
fructo los indicados nietos y  én propiedad los h jos de éstos, 
y .-para cuyo* pago señalaron los testadores el cortijo llamado 
dél Castillejo y doŝ  ̂tierras nombradás^Omaía de las Perchas 
y  Valdelomar: 4  ; .
; -.I^sul-taiádé^qué-múertbsrloa;testadores, la Doña ■ María de 1 

Carmen Ruano y dos> dedos hijos de'ésta ÍL Manuel María, -y 
D. Antonio María, practicáronse las operaciones de testamen
taría que fueron protocoladas en 27 de Agosto do 4868, mas 
como entoaces no se hubiere hecho expresa mención de la me
jora dé tercio y quinto, otorgaron otra escritura sobre susti
tución de hienas y áesigoaciói de los mismos para Ja mejora 
E). Felipe y D. Juan Antonio de la Corte en 12 de Abril de 1877: 

ítesúltando que algunos años ant^s, ó sea el 2 de Abril 
de i872, otorgó otra asiritura el primare de dichos señores,
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confesando haber recibido una cantidad de I>. José López Ee- 
t s i v a s  é hipotecando ai pago la hacienda de Vaidelomar y la de 
Las Percha?:

Resultando que por no haber satisfecho el deudor los in te
reses estipulados, se promovió un juicio ejecutivo, en que sus
citó una tercería de dominio B. Juan Antonio de la Corte Rua
no, la cual terminó con la absolución del demandad©, y conti
nuando después aquel juicio, se otorgó al Üii una escritura 
pública el día 24 de Diciembre de 1883, en la que el Juez de 
prim era instancia del distrito  del Salvador de Sevilla, en 
nombre de D. Felipe de la Corte, vendió á D. Andrés López 
Anava las dos tierras de que antes se ha hecho mérito:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad de Cabra, íué denegada su anotación preventi
va por haberse efectuado la venta en nombre de D. Felipe de 
la Corte y Ruano, y corresponder el dominio de las fincas i  las 
mejoras de tercio y quinto establecidas por D. Juan Antonio 
Ruano y Doña Antonia Ramona de Pisdra especifica y deter
minadam ente sobre dichas fincas:

Resultando que 11 Andrés López Anuya recurrió guberna
tivamente contra la anterior calificación, y pidió quedase sin 
efecto, fundado*, en que per Ja escritura de 91 de Agosto de 1866 
se adjudicaron á D. Felipe de la Corta y Ruano las haciendas 
Las Perchas y Vaidelomar, que fueron inscritas á nombre 
del adjudicatario, después de haberlo sido por vez primera á 
favor de Doña Moría del Carmen Ruano en v irtud de expe
diente posesorio: quede esto se infiere que pudo hipotecar d i
chas fincas sin que" sea lícito resolver gubernativamente acerca 
de la validez ó nulidad de su título: que al otorgarse la escri
tura de 42 de Abril de 1877, ya so había promovido juicio eje
cutivo contra las fincas hipotecadas, las cuales se habían saca
do á pública subasta, por cuya rizón es evidente que ios nuevos 
adquirenies de aquellas debían tomar las coses en el estado 
en que á la sazón se hallaban: que la referida, escritura del 77 
no se opone-á la inscripción que se pretende, dado que por v ir
tud  de ella no es dueño de los inmuebles en cuestión ninguno 
de los otorgantes, ni todos ellos reunidos, como lo prueba el 
hecho de no haberse satisfecho impuesto alguno por tal con 
cepto: que tampoco es obstáculo á k  inscripción la ejecutoria 
recaída en la tercería de dominio, sino que antes bien la con
firma, puesto que si el que intentó hacer veler su derecho con^ 
tra  el acreedor hubo de ceder, no han de ser de mejor condi
ción los que ni intentaron siquiera ese reeim o legal, sin duda 
porque al otorgarse la ya citada escritura de 12 de Abril 
de 1877 tenían noticia de que antes de olla existía un crédito 
hipotecario; y por último, que una vez inscrito el derecho de 
D. Felipe de í& Corte y el dei acreedor hipotecario, para que un 
tercero pueda ser considerado como dueño á quien no alcancen 
los efectos de la hipoteca, es menester que obtenga tal declara
ción en j uicio contradictorio:

Resultando que oído ei Registrador d* Cabra, informó que 
las inscripciones hechas & favor do Doña Carmen Ruano y Don 
Felipe de ia Corte son de posesión, de donde te'infiere que la 
hipoteca constituida por este sólo trasm itió á su acreedor un 
derecho real sin perjuicio de tercero que pudiera justificar el de 
propiedad á las fincas: que éstos, como incluidas expresa y de
term inadamente en las mejoras de tercio y quinto de que ya se j 
h a  hecho mérito, tenían, un dueño que no era ni Doña Carmen 
Ruano ni D. Felipe de 3a Corte, y ai que por tanto no podía 
perjudicar la hipoteca constituida por éste, mero poseedor de 
los inmuebles: que inscrita ya la propiedad de las lincas Val- 
delomar y Perchas á favor de la* dichas mejoras, esa inscrip
ción se impone a las anteriores de posesión y las de ellas de
rivadas: que esa inscripción de dominio ha puesto de relieve 
ei ningún derecho con que D. Felino do Ja Corte constituyó 3a 
hipoteca que ha motivado ia vente, por cuya razón, venta ó 
hipoteca quedan sin valor con arreglo al art. 120 de la Ley 
Hipotecaria; y que hecha la enajenación á nombre del que, 
según el Registro, no es dueño de las tu rras, lo procedente es 
denegar con arreglo al art. $0 de la misma Le;*:

Resultando que ei Juez delegado confirmó la negativa del 
Registrador do ia propiedad por las mismas razones que éste 
alega en su informe:

Resultando que elevado el expediente á la Presidencia, fue 
confirmado el auto apelado por sus propios fundamentos: 

Resultando que pedida para mejor proveer ai Registrador 
de la propiedad do Cabra certificación d e ’ las ' inscripciones 
practicadas con referencia á las fincas comprendidas en este 
recurso, aparece de la librada por dicho fuooiooar!o,que en los 
Registros abiertos á los caseríos de Vaidelomar y Las Perchas 
existen, 'entre otros, las siguientes asientes: primeramente 
una inscripción posesoria verificada á favor de Doña María del 
Carmen Ruano, en que se expresa qim ésta adquirió la finca 
como heredera de D. Juan Antonio Ruano; eu segundo logar 
o tra  inscripción (núm. 2) de herencia y adjudicación á nom
bre de D. Felipe ae la Corte, por haber adquirido éste la finca 
á la muerte de su madre Dona María del Car cían Ruano; ter • 
cero, una inscripción (5.a) de hipoteca constituida por el D. Fe
lipe á favor de D. José López Estol vas y Cuadrado; cuarto, 
otra inscripción (9.a) de adquisición de esa hipoteca por título 
hereditario á nombro de D. Andrés ijhnm  Anaya; y quinte,

•’ o tra inscripción (10) á favor de las m* joras hechas por Ib Juan 
Antonio Ruano Calderón y Aguilera y Doña Antonia Ramona 
de Piedra Castilla y Reyes, en 3a cual se hace mención de qu# 
B. Felipe María de la Corte continuará usufructuando la finca: 

Visto el art. SO de la Ley Hipotecaria:
Considerando que inscrita l im e ra  posesión do las fincas de 

‘ que se tra ta  á nombre de Doña María del Carmen Ruano Cal
derón, todos los asientos que arranquen de ese deben ser tam 
bién de posesión, á menos que una sentencia firmo declare que 
la prescripción convirtió aquel derecho en dominio, ó bien que 
se presente un títu lo  justificativo de la propiedad de dicha 
señora:

Considerando que. no obstante esto; figura ya en el Registró1 
una inscripción de dominio á favor de las mejoras de tercio 
y quinto, sm que aparezca modificada en lo más mínimo la. 
primitiva inscripción extendida á favor de Doña María del 
Carmen:

Considerando que las inscripciones sólo pueden ser anula
das por ios Tribunales en el juicio correspondiente, de donde 
se infiere que una vez hecha aquella inscripción de dominio, 
hay que tomarla en un recurso gubernativo, como punto de 
partida para la resolución que se adopte:

Considerando que las inscripciones de posesión son siem 
pre sin perjuicio de tercero de mejor derecho, consecuencia de 
la naturaleza propia del hecho posesorio; por cuya razón los 
derechas que se constituyen por el poseedor sobre la finca po
seída llevan consigo la amenaza de una rescisión si llegase el 
caso de promover el dueño la acción reivindicatoria y obtener 
por su mediación la nulidad de .la inscripción posesoria:

Considerando que en el caso de este recurso no se ha pro
movido semejante juicio declarativo, sino que el mismo po
seedor del inmueble hipotecado, D. Felipe de la Corte Ruano, 
ha reconocido en una escritura que no era el dueño de las fin
cas, ya que la propiedades éstas pertenecía á ciertas mejoras, 
correspondiéndole tan  sólo el usufructo, escritura que ha sido 
bastante para modificar sus derechos en el Registró y m otivar 
una inscripción de dominio á favor de los hijos del poseedor;

Considerando que si ta l declaración no perjudicara más 
que al poseedor, ser a perfectamente legítima; pero mediando 
el sagrado interés do un 'acreedor hipotecario que ha obtenido 
la adjudicación de las'lincas, después de hacer frente á una 
tercería de dominio y do seguir por todos sus trám ites un ju i
cio ejecutivo, es forzoso dejar á los Tribunales ia completa re-' 
solución de este asun to, ya que este Centro no puede declarar 
derechos ni d ecretarla  nulidad de los asientos del Registro:

Considerando que dada esta incompetencia para en trar en 
la cuestión de fondo, y en vista de que las fincas han sido ven 
didas judicialmente en nombre do D. Felipe de la Corte y cons
ta  inscrito su dominio á favor de tercero, es forzoso aplicar 
si precepto contenido en el art. £0 de la Ley Hipotecaria, se
gún el cual está bien fundada la calificación del Registrador 
de Cabra;

E sta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que coa devolución del expediente original com u
nico á V*. I. para su conocimiento y efectos convenientes. 
Dios guarde á V. I. muchos año?. Madrid 19 de Noviembre 
do 4885.*^E1 Director general, R. Conde y L uque.= Sr. P resi
dente de la Audiencia de Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Direccion d e  H id r o g r a f í a  
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú u e r o  5 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE

P r o y e c t o  d e  c a m b io  d e l  f a r o  d e  S o r h a u g o  (Hsugesund). 
(A, H,, núm. 193/992. París, 1886.) Desde 1.° de Enero de 1886 
el faro Sorhaugo, en Haugesund, será de destellos visto desde 
Skaare, T-revoe y 'Rehmgerne, 6 sea desde el S. 27° E. hasta 
el S. 54* E., siendo la luz fija Manes en el resto del horizonte.

Carta núm. 587 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
T ríp o li.

C o l o c a c i ó n  d e  t o r p e d o s  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  T r í 

p o l i .  (A. íL, núm. 193/993. París, 1885.) Según participa el 
Cónsul de Francia en Trípoli, se han reservado vanos puntos 
en el antepuerto de la rada de Trípoli para la inmersión de 
torpedos.

Los buques que entren en el puerto deberán, para evitar el 
peiigro que presentan estas líneas ele torpedos, fondear donde les 
indiquen los prácticos que tengan un certificado expedido por 
el Cónsul general de Francia, en que acredite sus conocimientos 
en este punto; y se les recomienda que no se pongan en mo
vimiento para salir sin tener el ancla suspendida de la ser
viola.

Cartas números 1 de la sección I, y 3, 394 y 590 de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  c e r c a  d e l  f a r o  d e  l a  i s l a | B u n k e r ,  

p u e r t o  Y a r m o u t i i  (Nueva Escocia). (A. H. núm . 194/994. Pa
rís, 1885.) Cerca del faro de la isla Bunker se ha' establecido 
una campana de niebla. Esta está en la costa¡Oeste ó del ca
nal del faro. En tiempos oscuros ó neblinosos tocará de 15 en 15 
segundos.

Situación: 43* 48' 30" N. y 59* 58' £6" O.

Cartas números 192 y £14 de la sección I, y 589 de la IX.

SSstade» BJxaidos.
D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n a  r o c a  e n ^ l a  b a h í a  B o s t o n .  (A . JL , nú 

mero 194/993. París, 1885.) Existe una roca de¡pequeña exten
sión i  7/8 de milla escasos dei N. 53° E. áel¿ bajo Martín, en la 
bahía de Boston. Desde esta roca se marca: el faro de Minoí*s 
Ledge, al S. 36° E , á 8 millas il4l: el faro de Boston, al S. 55* 
O., á 2 millas % \ el faro de Long Isknd , jal S. 74° O., á 5 ml-t 
lias %. El menor fondo encontrado sobre ella es de 6^,4.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación en 1885:11® 
3o’ NO.

Cartas números 192 y £14 de la sección 1, y 558 y  plano 
389 A de la IX.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUJl
B ra v ia .

L a z a r e t o  y  s e m á f o r o  p r o y e c t a d o  e n  i s l a  G r a n d e - .  (A, 1 L ,  

■número 184/938. París, 1885,) Según participa el Capitán de 
navio francés C.ayalier de Ouverville, se está construyendo 
en la bahía de Abrabhao de la isla Grande, un lazareto im
portante destinado á recibir los pasajeros y mercancías de 
los buques.

Los que se destinen á este lazareto estarán divididos en 
dos grupos; los que conduzcan pasajeros estarán á la entrada 
de la bahía, ¿ la derecha, y los que lleven mercancías estarán 
al fondo de ella.

Los trabajos de construcción se term inarán probablemente 
en Marzo de 1886.

La comunicación entre los buques y la tierra se hará por 
medio de un semáforo situado en el extremo de un muelle de 
madera de 50 á 60 metros de largo con grúa de descarga.

Cartas números 440 y 114 de la sección VIII.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
M av  f e  B atida.

D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n  a r r e c i f e  e n  l a  r a d a  d e  T e p a ,  i s l a  

B a b a r  (islas Bermata). (A- H ., t i t o  494/997. P a r k ,  1885.) El 
Comandante del buque holandés Mer&pi señala la existen

cia de un arrecife de coi ai de 3» ,6 en la rada de Tepe, que 
est&en las marcaciones siguientes: la punta NO. de la isía 
Babar, al N. 9* O.; la mira de carbón dé Tepa, al S. 58* E.; el 
asta bandera de Tepa, ai S. 45* 30' E.

Marcaciones verdaderas.

Carta núm. 487 de la sección Y.
Madrid 9 da Enero de 4886.«=Ei Directo?, Lpm  M artínez

DE A R C k .

MINISTERIO DE FOMENTO

C on serva torio  d e A rtes.
Relación de las patentes de invención y sus certificados de adi

ción caducados por resolución del Ministerio de Fomento por 
no haber solicitado los poseedores de los mismos acreditar qm  
se han puesto en pr íctica, y de los cuales se ha tomado razón  
en este Conservatorio de Aries durante ios meses de.i Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 4885.
Número 7.657. Por Real orden de 3 de Setiembre dé 4885 el 

certificado de adición expedido en £3 de Abril de 4883 á la 
Compañía Edison de alumbrado eléctrico de Europa lim itada

Lá la Compañía de alumbrado Edison de las colonias españo- 
s por mejoras en lám paras eléctricas.
7,661. Por Reai ordeu de 3 do Setiembre de 1885 el expe

dido en 14 de Abril de 1883 á la Compañía Edison de a lum bra
do eléctrico de Europa i imita da y á la Compañía de alumbrado. 
Edison de las colonias españolas por mejoras en'veberm etros' 
ó aparato para medir y registrar la corriente que pasa por los 
conductores.

7.671. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la  expe
dida.en 4£ de Enero de 1883 á D. James P itk in  por mejoras en. 
baterías eléctricas.

7.672. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 3a expedi
da en £9 de Setiembre de 1882 á D. Milton Adolphus Dalton por 
un mecanismo de cerraduras para cofres, puertas y para seme- 1 
jantes reservatorios de seguridad.

7.673. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en £4 de Mayo de 1888 á D. Pedro de la Sierra y Villar 
por un procedimiento para la construcción de toda clase de 
fincas y edificios.

7.683. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 4.a de Febrero de 4883 á Mr. Antoine Desgonites por 
una parrilla curva ó convexa para fogones de calderas de va
por, fogones industriales, etc. *

7.684. Por Real orden do 3 de Setiembre de 1883 la expe
dida en 81 de Febrero de 4883 á D. Agustín Blasco y Fábregá» 
por un procedimiento de fabricación de ruedas sistema Blasco.

7.685. Por Real orden de 24. de Setiembre de 4885 la expe
dida en £7 de Enero de 1883 á.Mr. Alian WesUey y Rose por 
aparatos telefónicos comunicad ores' para usarlos como a lar
madores en casos de incendios ó para fines análogos. '

7.686. Por Real orden de £1 de Setiembre dé 4885 la expe ■ 
dida en £ de Noviembre de 4882 á D. Hermann Grüsón por 
perfeccionamientos en las cureñas, con el objeto de obtener el 
mínimum de abertura en las troperas de los buques blindado-,

7.687. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 3 de Febrero de 4888 á D. Carlos Lievens Soyez por 
frenos y guías para ascensores y planos inclinados.

7.688. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en £3 de Noviembre de 488£ á loa Sres. Charles Goodwin 
Érnery y W illiam Hanson Em ery por una máquina m ejorada 
para fabricar cigarrillos.

7,691. Por Real orden de £1 de Setiembre de 48851a expe
dida en 41 de Diciembre de 4882 a los Sres. De Naeyer y Com
pañía por una caldera de vapor m ultitubuíar y su as&mblaje 
por medio de jun tu ras córneas especiales,

7.69£. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 4.® de Febrero de 4883 á D León Sonsee por un proce
dimiento de ju n tu ra  de tubos.

7.693. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 3 de Febrero de 4883 á Mr. John Buckett por mejoras 
en las máquinas que funcionan por medio del aire caliente.

7.694. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 44 de Abril de 4883 á Mrs. O tí o Brann -et Oscar L ie- 
breich por un nuevo procedimiento para la fabricación de las 
pomadas, ungüentos, grasas para máquinas, etc., con un nuevo 
producto llamado Lanoline.

7.695. Por Real orden de £1 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 5 de Julio de 4883 á D. Guilbcrto Alfredo Cassagaea 
por perfeccionamientos en la -construcción in terior de los ca
ñones, '

7.696. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 48 de Mayo de 4883 á Mr. Joh&n Gerhard Olemens v a n - 
Docker por mejoras en la construcción de tiendas de campaña 
para m ilitares y otros.

7.697. Por Real orden de £4 de Setiembre de 4885 la expe
dida .en 5 de Julio de 4883 á los Sres. Gebrisder van Schenk 
por un procedimiento para hacer, un m aterial que reemplaza 
el yeso, cemento y .sustancias, análogas..

7.697 bis. Por Real orden de 81 de Setiembre de 488o la j 
expedida en 80 de Junio de 4883 á"Mr. Cleórge Catión Melhuisch 
Hardingham por una caldera de vapor perfeccionada.

7.698. Por Real orden de 8 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 87 de Enero de 4883 á D. Guillermo E. Woodbridge por 
unos cañones de construcción perfeccionada,

7.780. Por Real orden de 48 de'Noviembre de .1885 la  ex
pedida en 46 de Agosto de 4883 é D. Evencó Coppéé p o r ' la 
construcción de hornos para cok (nuevo sistema Evence

7/789? Por Real orden de £3 de Noviembre de  ̂4885 la ex 
pedida en 47 dé Agosto de 4883 á D. Evence Coppée por la cons
trucción de lavaderos para carbones (nuevo sistem a Evence 
Coppée).

7.840. Por Real orden de 28 de Noviembre áe 1885 la expe
dida en 25 de Agosto de 4883 á D. Juan Mauricio Emilio Bau
dot por un aparato telegráfico impresor •perfeccionado...

7.824. Por Real orden de 23 de Noviembre d'e 4885 la expe
dida en 4 /  de Julio de 4882 á la Sociedad ahórnina de Obras 
Dyle y Bacalan por una almohadilla de engrasé aplicable á to 
dos los aparatos de lubrificación dé.ej.es, árboles y demás ó r 
ganos de rotación.

7.829. Por Real orden de 23 dé Nóviembré de 4885 la ex
pedida en 8 de Junio de 4883 A Mr. J.. Faignot.-Chayeé por un 
nuevo aparato para el alumbrado por medio del aire c a r-

5 7 833. Por Real orden de 42 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 25 de Agosto de 4883 á D. Joaquín Diéguéz y Romero 
por un aparato llamado el Compensador hidráulico sistem a 
Bieguez, con destino á elevar agua á todas las altu ras, apro
vechando él 93 por 460 d© la fuerza empleada.

Madrid 27 de Enero de 4886;==Por el Secretario. Ramón 
Solves.
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MINISTERIO DE L A .GOBERNACIÓN

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s

Por vlrrad de lo dispuesto por Real orden de hoy, ia licita» 
evón pública para contratar la conducción del correo én tre la  
oficina de i ramo de Calatayud y la de Teruel se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

•Id La subasta se anunciará en la Ga c e t a  de M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de 
Calatayud, Daroea y Monreal del Campo, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos,el día 8 de Marzo, 
á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades,

$4 El tipo máximo para el rem ate será el de 11.700 pesetas 
anuales.

84 ' Para presentarse como licitado!9 será condición precisa 
constituir previamente en la'Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de i.as capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.178 pesetas en metáli
co, ó bien en electos de 1a Deuda pública, regulando su importe 
electivo conforme prescribe el Real decreto- de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos'depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
Bunios el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
mal ización de la fianza en la Caja, de Depósitos inm ediatam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

44 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x p irá n 
dose por letra, la cantidad en que el lid iado r se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredíte haberse hecho 
ei depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción "expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta^ y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio qu'& solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

54 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante ia me
dia hora anterior a la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

64 Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 114, se observará la fórmula siguiente:

'«El 47 de 17, natural d e . . , . v e c i n o  de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la 
oficina" del ramo de Calatayud á la de Teruel y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno. .

(Fecha y firma.}»
74 Abiertos ios pliegos y leídos públicam ente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la-aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del misino centro fecha 4 do Setiembre 
de 1880,

84 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio "de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

94 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Gandiciones bajo las que se contrata la. conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Calatayud 
y ¡a de Teruel por Daroca, Cal amecha y Monreal del Campo.
i  4 El contratista se .obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina de! ramo de Calata
yud á la de Teruel todavía correspondencia (entendiéndose 
también como ta l los pliegos con valores declarados y a lh a
jas aseguradas) y periódicos que; le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y dernis correspondencias dirigidas á cada pueblo del trá n 
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y ob
servando para, su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes. •

84 La distancia de 130 kilómetros que comprende esta con
ducción ¿ebe ser recorrida en 16 horas, con el tiempo que se 
invierta en tas detenciones, que se fijan, con las horas de- en
trada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejóii 
servicio. :

84 Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justto  
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la ' 
de 10 pesetas por cada cuarto do hora; y si las faltas de está  ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estados

44 Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administrador es principales de Correos de Zaragoza y
Teruel. ■ ; '••••■. x •

Lqs carruajes tendrán almacén capaz para conducir lá co
rrespondencia, 'independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y-equip«jes, si los llevare.';';; ' 7) .

54 Es condición indispensable que los conductores de la
correspondencia sepan leer y escribir.;

64 'Será.responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de tos maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

74 La .cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda d e ‘Zaragoza ó en la de Teruel.

84 El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije p^ra principiar el servicio al comunicar la aprobar 
pión superior, de la subasta.

. 04 Tres meses'antes de finalizar dicho plazo avisará por
escrito el contratista á lá Ádnhñistración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin* de'que, dando inmediato cono-

r rcInhentíT a] centró directiva pueda precederse con toda opor- !

; iimichd 4 nueva subasta; pero si por causas ajenas á, ios pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se. enten
derá. que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este- 
caso reservado á k  Administración el derecho de anunciar la 
subasta dei servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que sé subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
.número de expediciones, el Gobierno determinará el aum ento ' 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se .variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello m se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicara al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á io deter
minado en el párrafo duodécimo del a rt. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo do aquéllos dé fecha &3 de 
Setiembre de 4877 y á tos dispctocioues que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

1%. Después de rematado el servicie no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar ia distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha ia adjudicación por la °ur"^''T ifiad, se elevará 
el contrato á escritura publica. sie:nd< ] u ta del rem atante
los gastos de su otorgamiento y -de c o  t § simples, y otra
en el papel sellado correspondiente; e i,o, ia y una simple
se rem itirán á la Dirección general do uorreos y Telégrafos, y 
la. otra se entregará en la Administración principa] del roano 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la. de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá. á disposición de la Dirección general ele Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin .no so disponga así por el referido 
centro.

4 4 . E l contratista satisfará el importe de la inserción de) 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la «Administración principal de 

•Correos las copias de-la escritura, conforme con lo dispuesto 
por. Rea! orden de £0 de Setiembre de 48751

'45. Contratado el servicio, no. ss podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 64 
del Real decreto de 21 de .Febrero de 485&, s¡ no cun: chesc tos 
condiciones que debe llenar para el otorga'?) i cuto d-* to. everi- 
tura» impidiendo que tenga efecto en el tér: fino m e -_e sed alo, 
ó si no llevase 4 cabo lo estipulado en cualquier to  tos con
diciones del contrato; ejerciendo la AdmLiistrrcíón pública su 
acción contra la fianza- y bienes del Interesado irmto el ,'orn*- 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen h ! mioma.

Madrid 45 de Enero de 4886. =  El Director genere 1, A. 
MansL 935—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la 
licitación.pública para contratar la conducción del corree entre 
la oficina del ramo de Sigiles za y la de Monreal del Campo se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á.continuación se inserta:

44 La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Guadalajara y Teruel y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá luga* sim u l
táneamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
caldes de Sigüeuza y Monreal del Campo, asistidos do los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 3 de 
Marzo, á la úna de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.
I 184 El tipo máximo para el rem ate será el de 40,600 pesetas 
anuales.

84 Para presentarse como Iicitador será condición precisa 
'constituir 'previamente en la Caja general de Depósitos,"en sus 
sucursales¡ de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 4.060 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
im porte efectivo, conforme prescribe el Real decreto de 29-de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
•Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos.: el correspondiente al mejor postor, cuyo 
Resguardo quedará eh.l&s oficinas del Gobierno civil respectivo 
• para la formalización de la lianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
ció, según lo prevenido en Real orden circular de 2é de Enero 
¡de 4860,
\ 44 .Las proposiciones se harán; en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que e l iicitador se compróme- 
■ te & prestar el servicio, así como su domicilio y firma., Á este 
'pliego se unirá la ca rta :de pago original que acredite haberse 
•hecho'el depósito prevenido en la condición ¿ulterior, y una, 
certificación, expedida por el-Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su- aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la 'subasta  por 
! persona debidamente autorizada, previa presentación de doeu- 
; mentó que lo acredite.

BA Los pliegos con las proposiciones han de quedar precto 
idamente en poder del Presidente da la subasta durante lamedla 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
.entregados no se podrán retirar.

64 Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en ' papel rde-la'clase 444, se observará la fórmula siguiente;

«D. F. de 17, natural d e . , vecino d e . .. 4,, me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de.Sigüenza á la de Monreal dei Campo y 
viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el'pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
74 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1c 

[ cual, el término más breve posible, se-rem itirá el expedí en- 
í te í  la Dirécción general del romo en la forma que determina 
i la circuí5? del mismo centró fecha de Setiembre de 4880. 
j - p,4 S í .i^ia-coíB'paratoén resalt-asén igUídmeiiiGhe^^ficíoms

dos o más proposiciones, se abrirá eu oí aexo, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de. las 
que hubiesen ocasionado el empale.

94 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la jib re  facultad, de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones ba jó la s que se contrata la  conducción d iaria  del 
correo de ida y vuelta  entre U  oficina del ramo de S ig ü en m  
y  ta de Monreal del Campo, de las provincias de Guadalajara  
y Teruel.

44 E l contratista, se obhgu v conducir en .carruaje y dia
riam ente de ida y vuc.Ua de .•„ ia oficina del ramo de Sigüenza 
a t o  de Monreal deí i  avr o toda la correspondencia (entem 
diéndose también corno so] lo^ pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas.) y periódicos que lo fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos, y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán 
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

84 La distancia de i 21 kilómetros que comprende, esta con
ducción debe ser recorrida en 46 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos dei tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado p o r . la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

34 Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el con tratista en papel de m ultas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

44 Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
j o s  Administradores principales de Correos de Guadalajara y 
Teruel.

Los carruaj es tendrán si macón capaz para conducir la co
rresponde acia, independiente dei lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

54 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

64 Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. *■

74 La cantidad én que quede contratado este servido se 
satisfará por mensualidades"vencidas cu-to Tesorería do Ha
cienda de Gu* dato ja ra  ó en la de Teruel,

84 Eí contrato .durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. •

94 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento ai centro directivo, puerto, precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no. se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran de celebrarse dos ó roas licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán  á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que so le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, ei Gobierno determ inará el «aumento 
ó rebaja que ¿ prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en.que sa le, cié aviso de eao 
si se aviene á continuar prestando el "servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, so le comunicará al con
tra tista  con un mes de •anticipación, -sin, que tenga derecho á 
indemnización alguna,

44. Las exenciones del impuesto do los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arrienda de aquéllos de fecha 83 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular,

1%, Después ds rematado el servició no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficíales que hayan 
servido para determinar, la .distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjubicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el pápe! sellado core .q o  fim osla ñ líhna y una simple 
se remitiré, á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración, principal del ramo 
por la cual hayan ele acreditarse los haberes, que será la  de la 
provincia en que se verifique eí remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Bicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por ei 
referido centro,

44.  ̂El contratista satisfará el m t o Ae de la Inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Ad i n sti solón principal de 
Correos las copias de la escritura, co/norme con ío dispuesto 
por Real orden de de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art» 54 
del Real decreto de 2 l de Febrero de 485B, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y  bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. **

Madrid 46 de Enero de 4886 — El Director general, A. 
; Mansi- .y;. . 936—B
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

RECTIFICACIÓN

Por un error dejó de incluirse en la relación de donativos 
urocedentes de New-York, hecha por la casa Urquíjo y com
pañía de esta Corte, v publicada en la G a c e t a , del 16 de Enero 
de este año, núm. 16, la cantidad de 250 pesetas que corres
pondieron al pueblo ele Viota (Zaragoza), las cuales deberán 
tenerse en cuenta, alterando la totalidad, que con esta rectiu- 
eación-asciende 4 18.290 pesetas,

Madrid 4 de Febrero de 1886 —El Director general. Julián 
de Zugaslñ

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g en era l d e la Deuda pú b lica .
SECCIÓN PRIMERA

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado , 
¡os respetivos interesados, y que por ignorarse el domieili 
de éstos se publica en la C a c e  ¡ a  en cumplimiento y para lo 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é imtructám para m
ejecución. -

HEGOCIADQ 2.° (ANTES 4 /)
E xpev;ule núm. 19.— Promovido por D. Manuel L^desma 

como fípo. c*\ Jo do D- Antonio Rodríguez y Gil, sobre conver 
sión da i:, ém na del 5 por 100 no negociable núm. 82.089. Poi 
aciuruo de esta Direeeiómde 18 de Noviembre de 1881 se dis
puso se presentase por el iuiores&íio una certificación lihr&dt 
por el respectivo Escribano, en que se hago, constar causo eje
cutorio. la sentencia dicto da por ei juzgado de primera ins
tancia de Pkscncia en 27 de Octubre de 1808, y que si la con 
versión ha de hacerse eu títulos al portador,es necesaria k 
certificación de haber redimido jas curga« de ia capellanía; v 
por último, que si el poder otorgado á favor del apoderarle 
I), Menuel Ledesma por Doña Isabel Baibina, Domínguez en 01 
de Marzo de 1870 ha de surtir sus efectos, es preciso presentí 
fe de existencia do su. representada.

ídem núm. 288.—Por acuerdo de esta Dirección de 9 de) 
actual se ha dispuesto se cite á la persona que hoy desempe
ña el cargo de Rector y Adminht^dor de la Real iglesia de 
San Patricio de Irlandeses de esta Corte á fin de que se pre
sente cu asm Negocio do para enterarle de un asunto que k 
concierne.

Idem núm. 364.---Drom ,vhb por D. José Martínez, apode
rado de Doña María, do k  Coneepejóo, Doña María Josefa y Doña 
María Ignacia Morag-’cs . Muataner, sobre conversión de le 
lamina del 5 por 100 no negociable nú na. 23.486 á favor del 
fideicomiso dado en el lugar de Orlen!, eu la isla de Mallorca, 
por Juan Bautista Oabet, y la de sin interés núm. 96.087 á fa
vor de D. Juan Muntaner, poseedor del indicado fideicomiso. 
Por acuerdo de esta Dirección de 8 de Julio de 1882 se dispuso 
la conversión de estos créditos y de los réditos devengados por 
la lámina del 5 por 400 hasta GÓ de Junio de 4851, si bien 4 k  
entrega de los valores debe preceder presentación de certifica
do de existencia de las tres indicadas señoras.

Idem núm. 414.—Promovido por D. Ramón de Taranco. 
apoderado del cabildo de Jaén, solicitando ia capitalización de 
16 cupones del 5 por 100. En dictamen fiscal de 29 de Marzo 
de 4865 se. expresa no poder accederse á lo solicitado.

Idem núm. 488.—Promovido por Doña Felipa Gallego para 
que se le entreguen valores existentes en la Tesorería, perte
necientes á su tie c.l Excmo. Sr. D. Juan Nicasio Gallego. En 
dictamen fiscal de 29 no Marzo de 4864 se previno que para re
conocer la personalidad de la reclamante era necesaria la com
pulsa con su original y con asistencia del Ministerio fiscal de 
iik copia del testamentó otorgado par dicho Sr. Gallego, ó que 
se traiga copia sacada directamente del protocolo.

Madrid 27 de Enero de 4886.-01 Subdirector primero, Eu 
ríque de -Lioaceros.™V.° B.*—El Director general, Retes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  d e  la  p rov in c ia  d e  A lm ería .

M ontes,

El día 20 de Febrero próximo, á las doce.de su mañana, bo , 
celebrará en este Gobierno y en el Ayuntamiento de Rioja la 
tercera subasta para el aprovechamiento de esparto de'sus 
montes, bajo las condiciones que han regido en las anteriores, 
y el tipo do 7.200 pesetas, por cada uno de los tres años que ei 
aprovechamiento comprende, •.

Almería 30 de Enero de -1886.== El. Gobernador, Ramón 
Larnooa. 939—8 •

Go b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de Cuenca.
Sección, de Fomento,—Carreteras*

Este Gobierno ha resuelto señalar el día 6 de Marzo próxi
m o venidero, á la una de su tarde, para qtie tenga efecto la 
-'■adjudicación exi pública subasta cid acopio de materiales con 
^destino 4 la conservación en el corriente año económico de la 
•'Carretera de Tacaneen á La Ármüña, trozo único, bajo el tipo 
•de 7.ÜÍ8 pesetas 20 céntimos, á que asciendo el presupuesto de 
-contrata.’

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 48 de a Marzo de 4852 en el local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento de) público, el presupuesto detallado y los 
pliegos áe condiciones facultativas, particulares y económicas 
■que han de regir en ia contrata.

.Las .proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de k  el se dl.% arreglándose exacto mente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha, deconsignarse previamente como garan - 
tía para tomar parte en la subasta .-será e l i  por 100 del presu
puesto del trozo objeto ele la licitación.

Este depósito podrá hacerse eu metálico ó efectos públicos; 
debiendo -acompañarse &¿ead& pliego el documento que acredite 
haberlo realizado deí modo que previene la referida instrucción.

• E e el caso de que resulten ¿los ó más proposiciones igua
les se .celebrará en e-1 «oto, únicamente entre sus autores, una j 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
instrucción; siendo Ja primera pujU, por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad áe los Jiciiádóres con tal que 
no bajen de 25.

Cuenca £0 áe Enero de 4886,=E3 Gobernador, Jmn B.

| MoMo áe proposición. ' !
t  YX K, F., vecino de   enterado -del anuncio publicado
| por el Gobierno civil de esta provincia en el Boletín oficial,-nú

mero* . , correspondiente al.día .... .del mes de Febrero próxi
mo pasado, y de los raqukitos y con liciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para ia ccnservaeióo de la carretera de Tarancón á 
La Armada, en su trozo único, cuya longitud es de 45 kilóme
tros 800 metros, so compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción del referido servicio, con estricta sujeción á les expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y iianaxhcnfe el tipo lijado; teniendo presente que kerá des
echada todo, proposición en que. no se exprese-la cantidad en 
pesetas v céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponen te á, la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 940—S

G obiern o de la provincia de Zaragoza.
D. Mateo Loro, Oficial de la Secretaría de esto-Gobierno c i

vil, se halla instruyendo el expediente justificativo que de 
Real oréen se ha mandado abrir, conforme á lo prevenido m  
el regla monto de 30 de Diciembre de 4857 para ei ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia, sobre los servicios prestados 
durante b. epidemia colérica por el ex-Gobsrn&dor de esta pro
vincia 0. José López Ayak.

Nombrado Fiscal de dicho expediente por el limo. Sr. Go
bernador , Ja persona que- quisiere exponer algo en pro ó en 
contra del referido D. Josc.López. Aya’a podrá presentarse á 
verificarlo en Jas oficinas del Gobierno civil, Negociada de Be
neficencia y Sanidad, dentro del preciso término de 15 días, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zar ? goza 8 de. Febrero de 4886,— Mateo Lopo. . .' 8162—M

A d m in istra ción  d e l C orreo  cen tra l. 
día 3

í,b 'EXó' v ¿tenidas por f-4ta. á* franqueo ó dirección 
¿n este día, *

Núm. 4.7 Antonio Pérez. —Vilkverde.
•i8 Antonio Muñoz.—Paspor fca.
19 Bruna Gruz.--Vallecas.
20 Eugenia Inglán.—Amusco.
24 José Pradülo.—Valencia.
22 José Bediaga.—Bilbao.
28 Juan Pérez.—Torrijos.
2 i Josó Yazquoz.—Salvatierra.
25 Luis Maldonado.—Aguiiar.
•? > Manuel Cuenca.—Cartagena.
27 María Pa-Herda.—Zaragoza.
28 Medico titular.ó-Cortes.
29 Idem, id.—Oaksparra.
30 Nicolás Jiménez.—Oampillejo.
81 Rosendo Pico.—San Jorge.
82 Salvadora Gutiérrez.—FerroL
33 Socorro Enríquez.— Idem.
34 Teresa Felipe.—Alcalá.

Madrid 4 de Febrero de 18.88.=E! ■Administrador,^ José 
Lois é Ibarra.

GaMnsta central da Telégrafos.
DÍA 4 .

Relación de los telegramas que no lian podido ser entregados 
é  los destinatarios*

Estación de orígea. Hombre y domicilio del destinatario,

Central.

Trujillo.. . . . . . . .  José Custilloru—Calle 1 oledo.
Alicante . . . .  Brigadier Sánchez.—Plaza (órlente, 3,
Barcelona.    D. íleliodoro.—Hortaleza, 8, segundo.
Valladolid . . . . . .  Cecilio Bonítez La Moreda.--Alumno Inter-

■ no Casa do Oficios.
M álaga .,   Cadenas.—Castellana,44
Orense.. . . . . . . . .  Alfonso FIórcz.—Barquillo, 34, tercero (au

sente).
Córdoba. E - . . .  .. JuanOasido.—Marzal, 19.
Manzanares Gregorio Martínez.—-Almacenista. •
Huesca... . . . . . . .  Abad.- -Costanilla Veterinaria, -6.
Ooruña   Benigno Correa.—Sin señas.

Sur*

■ I l a m b u r g o . | N u ' 5 v e r . —Calle Carasas, 7,

Madrid 4 de Febrero de iSBG.—Por el Jefe del .Centro, Mi
guel M. Camblor.

Administración de Hacienda de la provincia 
de la Coruña.

Habiendo sufrido extravío ím resguardo talonaria expedido 
.por esta' Cr.ja sucursal, de Depósitos con fecha 23 de. Agosto 
de 4870, núm.; 307 do entrada y 4..634 de registro, del concepto 
de necesario, en metálico por valor de 260 pesetas, á nombre 
de Doña lío*a Torres Cuevas, se previene 4 la persona en cuyo 
poder se halle lo presente en esta Administración de Hacienda; 
en la inteligencia áe que están tomadas las oportunas ..precau
ciones para que nó se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún- w lor ni efecto 
trascurridos dos meses desde, la publicación de este anuncio .en 
la Gaceta :od Madrid y .Boletín oficial de esta...provincia sin 
haberlo verificado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento vigente.

"OorufM, 45 de Enero de 4886.—García del Busto. 3164—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Por el, presente, y en cumplimiento do providencia de la - 
'Salá'.priméra de reintegros del. Tribunal de Cuentas del Reino, 
se cita, llama y emplaza á D. Ciríaco Bidrah de Cardona y 
Doña María del Rosario de Quedada,-.su esposa, y si hubieren 
fallecido á ms herederas, cuiyo paradero se ignora, para que en 
el término de 30 dks, contados desde la inserción de est r edic
to en k. Gaceta de MAuinn y Boletín oficial de esta provincia, i 
comparezcan en esta Delegación á responder de ciertos cargos' ! 
que les resultan como fiadores de D. Antonio Pacheco, D. Juan ! 
María Rodríguez y '-Jóse María Aranda, Tesorero^ de Ha- ( 

■cienda que fueron de esta provincia, y facilitar ciertas noticias ¡ 
necesarias en: el expedientó de reintegro que. se sigue contra j 
el expresado Ib José M'qía Aranrba por el alcance quole resúl- 9

; tó al cesar en su cargo; en la inteligencia que de no verificarlo 
| les parará el perjuicio que haya lug&r.

Jaén 3 de Febrero de 4886.=n=fíl Delegado de Hacienda, P. Q.* 
Manuel R. Verger. 3161—M

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departam ento de Cádiz.

Publicados e.n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádis, nú meros.28 y 24, de 28 y 27 del co
rriente, el anuncio y modelo de proposición para coutra?ar el 
suministró de los materiales y efectos de constante consumo 
que se necesiten durante dos años en las atenciones del Arse
nal de la Carraca, se hace saber que el remate tendrá lugar en 
la forma y centros .anunciados, ei día 2 del próximo mes de 
Marzo, dando. comienzo á las doce de su mañana.

Saíi Fernando 4.° de Febrero de 1886,=»Camilo CarJier.
911—S

O bispado de  O viedo
Nos D. Benigno Rodríguez y Pajares, Presbítero, Canónigo 

de la Santa. Iglesia Catedral Basílica, Doctor en Sagrada Teo
logía, Licéiiciado en 'Derecho civil y canónico, Provisor, V ica
rio general .del Obispado de Oviedo y Juez delegado por el 
limo. Prelado para e f  arreglo parroquial de la Diócesis.

Hacemos saber á todas las personas á quienes ei presente 
interesar pueda, como en el expediente de arreglo parroquial 
del Arciprestazgo de Benaveñte hemos proveído el auto del 
tenor siguiente:

Yisió lo que se dispone en la base 6.a de la Real cédula 
de 3 de, Enero de 4854, y.tomando en consideración que según 
el censo de población de la villa áe Bena'venta no deben que
dar subsistentes en ella más que tres parroquias, por lo que 
resulta de éste expediente, .venimos en declarar que para los 
efectos del arreglo que en su día se .elevará á la aprobación del 
limo. Prelado sólo conservarán su parroquialidad las feligre
sías áe Santa María la Mayor,, San Juan del Mercado y Santa 
María do Renueva de Benaveñte, agregándose á las mismas en 
la proporción que-se'crea conveniente el territorio de las pa
rroquias de San Nicolás, San Andrés y Santo Sepulcro, con
servándose sin embargo, corno a yuda de parroquia de la prin
cipal de Santa María la Mayor .el templo de San Nicolás; en su 
consecuencia y resultando ser do patronato laical las parro
quias de San Andrés y San Nicolás, de conformidad á lo que 
se dispoue en el capítulo VI de la sesión 7.a del Santo Con
cilio de Trento,..mandamos que se cite á los Patronos pre
senteros de dichos beneficios para que en el término de 30 dias 
acudan ante Nos, exponiendo ío que juzguen convenir á su de
recho no sólo en cuanto 4 la impresión de estas parroquias, 
sino también en cuanto á ia alternativa que en el ejercicio de 
su patronato se establecerá en las parroquias á que queden 
agregadas las suprimidas. Y para que así tenga lugar "expí
danse los-oportunos edictos con inserción de esta providencia, 
que se publicarán en el- Boletín de la Diócesis, en el de la pro
vincia ele ..Zamora, á cuya circunscripción, corresponde la villa 
de Boíl aven te y en 1 - Gaceta de Maood.

Así por este auto que proveyó S. 8. el limo. Sr. Provi
sor, Vicario general y Juez delegado, por S. S. L para el arre
glo parroquial, Jo proveyó, mandó y firma en Oviedo á 20 de 
Enero de 4886,..de que "doy fe —Doctor Rodríguez —Ante mí, 
Doctor Domingo Día^ Coneja.

En su consecuencia, por las presentes llamamos, citamos y 
emplazamos á los interesados en el Patronato de los beneficios 
curados de San Andrés ..y San Nicolásde Benavent o, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Eclesiástico de la Diócesis, comparezcan 
ante Nos á deducir su derecho; con apercibimiento d@ qae pa
sado dicho plazo sin hacerlo se terminará el expediente de 
arreglo según proceda en derecho.

Dado en Oviedo á 20 de Enero de 4886.=DoctGr Rodrí- 
guez.=Por mandado da .S. S., Doctor Domingo Días Ganeja.

3084—M
U n ivers id a d  de B arcelon a .

En curhplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de JnstruQ.pión pública,' ha de proveerse por concurso y con 
arreglo al Real decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza de 
Proféáór auxiliar de la Sección de Letras, vacante en el Insti
tuto dé Géroua, percibiendo los que la obtengan la gratificación 
anual de l.CÜO pesetas conforme al arf. 4.® de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 39 del 
mismo,.es necesario acreditar:

Haber'eúmpl?do' 24 años. ; .
Hállarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar antes de tornar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme 4 alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
facultad.

Ser Catedrático excedente.
'En sú consecuencia, lo que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término -..de 20 días, contados 
(desde la publicación de este anmielo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que el pírípdó hábil, para la presentación 
de dichas sblicitudés finaliza a la  hora de las dos de la tarde.

Barcelona 26 de Euero de i886.==¿=Ei Rector, Julián Casaña.
3138—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas números 1.624 á 2.131, am

bas inclusive, representativas áel cupón núm. 17 clel emprés
tito de 1868, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
de 8* E, ejJunes próximo, de once á dos d - la tarde.

Madrid 4 de Febrero de '4886.==E1" Alcalde Presidente, José 
'Abascálc

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

] ■■ : ■ • ORENSE
D. Germán-ÁiBas, Secretario de la Audiencia de lo criminal 

de Orense. 7
Certlñc" qü Ven iádvúsa - XJr'cüte Tribunal “con- '
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tra D. Marcelino Ríos por el delito de estragos la Sección d,s 
del mismo, por providencia de este día , ha dispuesto sea citado 
i  medio de edictos, que se insertarán en la G aceta. de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, el testigo Liró Ares Pérez, 
Yecino del pueblo de RiÓs, partido judicial de Vería, y ausente 
en ignorado paradero, á ñn de que comparezca ante dicha Sec- 
tión el día 43 del próximo mes de Febrero, á las once de su 
mañana, con objeto ce prestar decir.ración en el acto del juicio 
eral y público señalado para aquella, fecha en la expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la Gaceta  de Madrid  expido la pre
sente que firmo en Orense á 46 de Enero de 4886.=Lieenciado 
Germán Arias. J—497

Juzgados m ilitares.
AOIZ

D. José Besteiro Sánchez, Capitán, Teniente del primer ba
tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, y Fiscal 
del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Viscarret, donde se 
bailaba acantonado con su compañía para prestar el servicio 
de vigilancia en la frontera, el soldado de la cuarta compañía 
del primer batallón de este regimiento Fernando Ortiz Ferra- 
gut, natural de Fonz, provincia de Huesca, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
tercer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del batallón en esta villa, donde deberá presentar
se en el término de 10 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa v se sentenciará en re
beldía.

Aoiz' £3 de Enero de. 1886.—José Besteiro. B il l—M

X). José Díaz Abel&ira, Teniente de la Plana Mayor del pri
mer batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39» 
y  Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Viscarret, donde se 
hallaba acantonado con su compañía para prestar el servicio 
de vigilancia en la frontera* el soldado de la c uarta compañía 
dél primer batallón de este regimiento Bautista Sainz de la 
Maza, natural de Espinosa de Tos Monteros, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presenta tercer edicto cito/llam o 
y  emplazo al referido soldado para que en el término de 10 
días comparezca en la guardia de prevención del batallón, es
tablecida, en esta villa, á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo, y siendo éste el últi
mo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

Aoiz 23 de Enero de 1886.*=¿Jesé Díaz. 314£__m

D.Victoriano Irujo y Garro, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayudante, Fiséal del primer batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado en la noche del 28 del mes de Diciem
bre del año próximo pasado del pueblo de Viscarret, donde se 
hallaba acantonada la cuarta compañía del citado batallón y 
regimiento; el cabo primero Vicente Solana Sellens, natural de 
Estadillo, provincia de Huesea, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el. presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido cabo, seña
lándole la guardia de prevención, establecida en esta villa de 
Aoiz, donde deberá presentarse en el Áérmir.o de 10 días, 
á contar desde 1& publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado; se le se
guirá 3a causa y se sentenciará en rebeldía.

Aoiz £3 de Enero de 1886.=:Victoriano Irujo. 3ÍiB—M
BADAJOZ

D. José Calvillo y Lordán, Capitán, -FiseaT del primer ba
tallón del regimiento infantería de Castilla, núm .46.

Habiéndose ausentado delpueb'o do Álcantud, provincia 
de Cuenca, donde se hallaba con licencia, el soldado de la se
gunda compañía y. del primer batallón de dicho regimentó: 
Laureano Miravel Vila, natural de Alcantud,' a quién estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde 
nanzas en estos casos á los Oficiales dél Ejército, por el pre
senté citó, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole Iti guardia ce prevención del cuartel de 
San Francisco de la plaza de Badajoz, donde deberá presen
tarse dentro del término de 80 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verifi
cando en el término señalado ss seguirá' la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Badajoz M de Enero iS'BÍ.^EÍ Cápitáñ, Fiscal, José Calvi
llo Lord án. 3444—M '

BARCELONA 
? D. Valeriano banz Lázaro, Comandante de mfa tena, y Fis

cal permanente de causas de la .Capitanía general de Cataluña.
Por el presente segundo y' último edicto c.to, lL x o  y em

plazo á D. Manuel Rigal Navarro, de profesión del cómercio y 
que en el mes de Setiembre último residía en la calle de la Ca
dena, núm. 40, p i so primero, en esta, capital, para que compa
rezca en esta Fiscalía, sita en la calle del Brueh,núm. 136, piso 
primero, en el término de cebo días, contados desde la publi-

| cación de este edicto, al objeto de prestar un acto de j asi Ida 
como testigo; y caso de hallarse ..ausente manifieste por oficia 
su actual residencia.

Y para que tenga la debida publicidad se insertará en la 
Gaceta  de Madrid .

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 18S6.«El Gornaadaate, 
Fiscal, Valeriano Sauz Lázaro. 3445

BURGOS
D. \ aleriano Casanueva y Novaíe, rl emente do ¿a cuarta 

compañía del segundo batallón del primer regimiento de za
padores minadores.

Hallándome instruyendo sumarla al soldado o el prínv r 
batallón de la cuarta compañía deí expresado .regí mié alo José 
Bengochea Barrióla por el delito de presunto desertor, por.no 
haberse presentado al llamamiento áel Exorno. Sr. Gobernador 
militar de San Sebastián, con objeto de pasar á cubrir plaza 
de activo, cuyo.individuo se hallaba en el pueblo do Cizurquil 
(Guipúzcoa) disfrutando licencia ilimitada;*

En uso de las facultades que me conceden las Orden* az-ss 
generales del Ejercito como Juez de la expresada sumaria, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referi
do soldado para que en el termino de.SO días, á contar chsde 
la fecha del presente edicto, comparezca en el cuartel que ocu
pa la fuerza del regimiento en esta plaza denominada Audien
cia Vieja á dar sus descargos; y de no verificarlo así se le se
guirá la causa, en rebeldía y le parará el perjuicio que en jus
ticia haya lugar.
' Dado en Burgos á 25 de Enero de 1886.«El Fiscal, Vale
riano Casarme va. _ 34 2-8—M

D. César Fernández Tuñóo, Comandante, Fiscal del regando 
batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 53,

Habiéndose ausentado de Zaragoza sin la debida autoriza
ción el soldado de este batallón con licencia ilimitada en dicha 
ciudad Pablo García Vitailer, á quien per tai motivo estoy su 
mariando con el objeto de averiguar su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas'á los Oficiales del Ejercito, por el presente 

■cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel dé infantería 
fie esta capital, ó las oficinas del batallón depósito de Zarago
za,donde deberá presentarse dentro del término de 00 días, á 
contar desde la publicación del presente-edicto.

Burgos 26 de Enero de 1888.=César Fernández Tuñóñ.
3127—M

CÁDIZ
D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 

y embarque para Ultramar de esta plaza, y Fiscal del mismo.
Usando de lap facultades que conceden las Reales Ordenan

zas á los Oficiales del Ejército, por este primer edicto cito, lla
mo y emplazo á los padres del soldado Salvador Bordoz Martí
nez, fallecido en el Hospital militar de esta plaza el 17 de Enero 
de 1883, llamados Bernardo y Francisca, ó á las personas que 
se crean, con derecho á heredar .cuanto al mismo corresponda, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción de éste en la Gaceta  de Madrid , se personen sn esta F is
calía, calle Soledad,- núm, 12, ó ante la Autoridad del punto 
que sé encuentren, para hacer uso de eu derecho.

Cádiz 18 de Enero de 4886.«César García. 277—P

 CARTAGENA 
D. Pascual Quiles Gil&bert, Alférez del batallón depósito 

de! tercer regimiento de reserva del- cuerpo de infantería de 
Marina, y Fiscal ¿e una sumaria.

Habiéndose ausentado de la Caja de quintos de Valencia, el 
soldado de dicho batallón y regimiento Juan Vicente Parra 
Martínez, perteneciente al reemplazo de 1882, á quien estoy 
procesando por delito de primera deserción sin haberse incor
porado' á filas;

Usando de la jurisdicción que S. M, la Reina Rege ,Te tie
ne concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de m  Ejército y Armada, por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto ’á dicho soldado, señalándole el 
cuartel de infantería de Marina do esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 cías, qíze se. contarán 
desde el'déla feche, á ézv sus descargos; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la cauca y se sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Cartagena 22 fie Enero de 1886.-^V.0 B .*«Q uiIcs.«Por su 
márídatü, Evaristo Gomes. 3139— M

, R .’Gá8íhq’:Sámpiéiró y' Halla, Brigcqíier, Jefe de la primera 
brigada de la segunda división del Ejército de Valencia, Fis
cal de la causa que se sigue en esta plaza con motivo de la en
trada subrepticia de varios paisano s sublevados en el castillo 
de San JullónTas noches del 9 y 10 del actual, ataque á 3a fuer
za armada y á los centinelas.

.Resultando-, de autos méritos suficientes para considerar 
como partícipes en aquellos hechos ai Brigadier D. Cipriano 
Carmona,paisanos D. Antonio Gálvez, conocido por Antonete; 
D. Ezequiel Sánchez; Angel Meca, zapatero; Pedro Anesto; 
Francisco, él zapatero de la calle de Cantarerías; Alfonso Mo- 
yanc, zapatero de la cali® del Carmen; José Avila, alias el Gui* 
terrero padre; Francisco. Ruis, conocido jor  Paco el de la Pal
ma; los sargentos licenciados Francisco Rasero Vázquez y  Ma
riano Castillo, y él sargento segundo del regimiente de Otum- 
bo, José Balaguer-Picó, he acordado encartarl ¿s-bu el prc cedi- 
: miento;/ ¡

Y usanio déla  jurisfíiccióa que se n e  cox ede- por la Gx-'
. deñanza general'dil Ejército y  ley de 40deM a:z) de 4884, 
ertó y emplazo por este primer edicto á los indicados sujetos,

sóñajántío'esT# &oartel de Antigones, donde deberán presen
tarle pepsonalmen\® dentro del término de 30 días, contados 
desde el de la fecha, eUn objeto de prestar declaración indaga
toria, sin más llamarle» hi emplazarles por ser así la vohm*aá 
de S.M.

Publiques© este edicto, eoUloe^á prevenido, para que lle
gue á noticia de todos.

Cartagena £8 de Enero de ÍS S 6^G añino Sampietro y R&lla.
3429—M

CEUTA
ü. Carlos Arriera Llamas, Auditor de Guerra deis Coman

dancia general de esta plaza, Juez civil ordinario, y privativo 
de testamentarias y abintestados de la misma.

Por el presente se requiere a Doña Ana Roca Tejeiro Pa- 
eneco, vecina de Madrid, para que como representante y admi
nistradora de la testamentaría ríe Doña María Francisca Car- 
nier, satisfaga en este Juzgado en el término de 40 días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a ce ta  de M adrid, 
los honorarios devengados en dicho juicio, ascendentes á 669 
pesetas 65 céntimos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
procederá por la vía de apremio.

Dado en Ceuta á 5 de Enero de lS8G.=Carlos Arriera.=Por 
mandado de S. S., Juan Mena.  

CORUÑA
D. Antonio Apembay y Pazos, Teniente Corone) graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal permanente del distrito m i- 
litar de Galicia.
^ En uso délas facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal do la sumaria im-truída 
contra el cabo primero de cuarto depósito de reclutamiento y 
reserva del arma de Artillería Manuel Braset Gutiérrez por 
el delito de primera deserción, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el tér
mino de 20 días comparezca en la guardia del principal de esta 
capital á responder á los cargos que ca dicha sumaria le re 
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la sumaria en .-re
beldía,

Y para que esto edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en la Coruña á 28 de Enero de 4886.—Antonio Ape- 
rribay. 3140-4^

GAUCIN
D. Emilio Delgado Rubio, Teniente de la Guardia civil, Co

mandancia de Málaga, y Fiscal de causas de la misma.
Habiéndose ausentado de la villa de Benamargosa el li&lu * 

ral y vecino de la misma Miguel Jiménez Velasco, alias Arjo- 
na, cuyas señas son estatura regular, delgado, cabello rubio, 
de estado viudo, quien resulta complicado en causa que ins
truyo sobre aprehensión de contrabando;

Y usando de is» jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emp azo por t ircer edicto al mencionado Jiménez 
Velasco, señalándole.la casa cuartel de esta villa, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días para que preste de
claración en la expresada causa; pues en caso contrario le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Gaucín 49 de Enero ,4886.—Émilio Delgado Rubio.==Por su 
mandado, Francisco Chornicharo Troyano. 3430— M

 LÉRIDA
D. José Pomoda Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Lérida, .núm. 28, y Fiscal de esta plaza.
En uso de las f¿icul£ades que las Ordenanzas generales 

del üíjército me conceden, como Fiscal de la causa instrui
da contra.el soldado del regimiento infantería de Filipi
nas, núm. 52, Antonio Baró Mortes, por el delito de deserción, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido! 
soldado para que e i  el término de 40 días comparezca en el 
castillo principsl de esta plaza; y de no verificarlo le seguirá 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lérida á 2% de Enero de 4886.«José Pomoda.
 8149—M

D. José Pomoda Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de .Lérida, .núm. 28,• y Fiscal de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el sustituto para Ultramar Estéb&n ,Roig Estañy por 
el delito fie deserción, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido sustituto para que en el término de 30 
días comparezca en el castillo principal de esta plaza; y de no 
verificarlo le seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Léiida á 23 de Eruro de 488o.--iosé Pomoda.
3144— M ;

D. Norberto Santamaría Maté, Alféreg de la cuarta compa
ñía del batallón resarva fie Lérida, húm, 28, y Fiscal de dicha 
plaza.

No habiéndose presentado á la reconcentración..prevenida, 
per Real orden de 21 de'.Dicienibre,.último el( sustituto para 
Ultramar Salvador Berenguer Pjiigrós/perteneciente'al pri
mer reemplazo del año. próximo pasado, natural de Tárrega, 
Juzgado de primera instancia de Oervera, provincia de Lérida, 
á quien estoy sumariando por dicha falta;

Usando de las facultadas que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Dficiales del Ejercito, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al expresado susti
tuto, señalándole el Gobierno mil liar de esta plaza, en dond^ 
deberá presentarse en el término dé 80 pías, contados desda la  
fecha de la inserción da este edicto, en el Boletín oficial á%. la 
provincia, á dar sus descargos en la ‘sumaria que le instruyo 
por la expresada falto; y de rio verificarlo en. el término ntm-
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l&do seguirá la causa y rtrk pwseguido j  lanado eoraode-
scrtor* - • .. , ■ .. ' , "  , f,

Lérida U  cb Enero de 488&c-Norbp;rib Santamaría Hstá.
■ : . ■ 3I4E—M

D. Norterte) Santamaría Maté, Alférez fio la cuarta, eompa-
i ía  del batallón reserva ele Lérida» núm. £8» j  Fiscal de dicha

. p É l s l  v  ' '' ' ■
M© habiéndose presentado & la reeoneeütfaoión prevenida 

por Real orden de £1 de Diciembre último el sustituto para 
Ultramar Bartolomé Subirana Carbonell, perteneciente al 
primer reemplazo del año próximo-pagado, natural de Gerona, 
partido judicial de la mima, proriteia de ídem» A quien estoy 
sim  i  Fiando-'por dicha falta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden lis  
Realeo Ordenanzas & ios Oficíales del Ejércitos por el presente 
cito, llamo j  fimplazo por primer edicto ni expresado sustitu
to» señalándole el Gobierno militar d«resta p !siiP en- donde de
beré, presentarse en el término de SO días, contados desde la 
fecha de la inserción dé este edicto tan el Boletín oficial ds la 
provincia, á dar sus desearlos en la sumaria que lo instruya 
por la expresada falta; y de no verificarlo en el término se
ñalado seguirá la causa j  será perseguido y penado como de
sertor, ‘ ' - f

Lérida ¿e Enero- ¿e 188üi=Korbc-rto dan tam aña Mate.
' . ' - 3143—M

Juzgados de primera instancia.

 ELCHE
B, Nicolás García y Sempere, Juez de primera instilada ele

- Biche/y-su partido;
Por el presente se cita y llama por segunda ves á los qio 

s r  orearecon-:derecho á los bienes quedados al íalleosmiento'de 
Francisco Torres FerrAndez, ocurrido en esta ciudad en 44 dé 
Febrero del año último, según te-tomento otorgado por los 
padres de éste por imbecilidad del misma en £6 de Scticmbré 
de 1885, ante el Notario que' fué á& ésta ciudad D. Jónaro Ba
baza Alcaide, para que comparezcan é deducirlo eá él término 
cíe dos meses* á contar desde la fecha da la publicación dé este 
edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d rid ;  pues así lo tengo acordado en 
providencia del día de boy dictada en el Juicio' un ífeftil qué 
so sigue en esto Juzgado en virtud da ©sonto preésñtaáo po! 
ei Procurador D. Pascual Linares j  Compelió' en nombré de 
Antonio Bretón Ferránáez, fundando éste en derecho por ha
berle cedido Margarita y¡Josefa FerrAndez Martínez, herederas 
el derecho- á la expresada herencia por medio de escrituras 
otorgsdaa ante: el Notorio D» Luis Ten j  Barrerá m  16 y £5 
de Marzo último respectivamente; proviniéndose que al com
parecer en el juicio alegando derecho 4 los bienes se deberán 
acompañar los documentos en qué- se-- funde y el correspon
diente árbol genealógico en bu caso» y sí so tuviese á ¡su dis
posición algunos de los documentos se expresaré el archivo en 
que deba hallarse» ofreciendo presentarlo oportunamente.

Dado en Elche á £6 de Enero  ̂de i 886.—Nicolás G arcía.^
- De orden de S. -8.» Miguel González. X—-ICJf i

INFIESTO 
D. José Antonio Muíiiz, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera Instancia de Infles to y &u partido.
Certifico que ten la  demanda de retracto de que se liará 

mención recayó la gen ton cía que en m  encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

«Sentencia.—-En la villa del Inflaste, & £7 de Enero d© 4886* 
él Sr- D. Manuel Suárez Martínez, Jeei 'ele primera instancia 
-cíe ©1.1a y b u  partido, habiendo visto esta demanda de retracto 
gentilicio seguida-entre partan, de la una, como demandante, 
t t  José- María Sierra y Quirós, propietario y- vecino de-la ciu
dad do Oviedo, como padre y ■■representante legal de su-hijo 
menor D. Antonio- María Sierra y Unquora, representado por 
t i  Procurador B. Rafael Fernández Bermúdez, bajo la dirección ■ 
del Letrado 13. Bonifacio García -Cabañas, y de la otra, como 
demandad#» D. Pedro Torre Moucís, labrador, vecino que fué de 
l i  Goleta, en este Concejo-, ausente en Ignorado paradero, y 
por su rebeldía' los estrados del Tribunal, y 

' Fallo que debe declarar y declaro hstere lugar al retracto 
4a la Unaa llamada Cieno» interpuesto por B. José María Sierra 
Quírós» en el conccpio indicado, y en su virtud iondeno;ai -Doir 

■ Pedro fo rte  Monos á que otorgue la escritura de retracto., den-
- tro del término de tercero día á favor del demandante, eon 
imposición de costas 4 aquél. Y brego que sea firme esta een- 
tenoia expídase mandamiento por dupicadoal Si*. Registrador 
de la propiedad para que se toma'razón del' compromiso de 
cansar va? la finca al menos1 por dós años ?,con! arreglo al articu- 
íd TJi-8 de la expresada Jcy de Enjuiciamiento civil.

A sí. por esta mi sentencia, quo se notificará es la forma 
dispuesta en el art. 789 de la repetida ley, lo pronuncio, mando 
y firmo.«Matr80l1 Suárez Martínez.*■

' Esta sentencia füé publicad aren el mismo día* de su'fecha*
Para que consto, y p ira  su inserción en la Gaceta di Iftre 

drid, 4 fin de que pe? este medio llegue á e-onociiíi ionio del
- demandado, expido reí presente, -visado por el Sri Juchen ti' 

vll.1# del Inflesto' á 18 de Enero de* 4888.==» V* B /* S ii‘áreg,== 
losé, Antonio Muñiz, • ' ‘ ; - - " X—TOlft;.

» . , 1 ■■ ’ ■ ' /  ■'  " i k $ k \ ; . ' .  ; . . :

Por la presen te, y .en virtud de providencia que en estadía
ha dictado el-Sr. Juez de primera instancia, de esto partido, se 

; emplaza. ¿ D. Valeriano Zamora Am&t, cuyo actual .paradero,so
Ignora, par-a que en el término do nuevo días, á con lar desde 
-el siguiente -en que sea inserta en la Gacbta be Madrid, eoure* 
parqzea y so prsone en forma ea el juicio declaratlvo.de- me* 

:■ sor.oúautía,'promovido coa escrito de demanda que presentó 
^■Procurador IL Yieente Sánchez» i  nombre de 13, Victoriano

i Alluó Bergua, vecino de üsán, eontra el referido Zamora y 
| d . Juan Fernández Corredor* en reclamación de i  J80  pesetas

- { £«> céntimos, que losanieifios aparecen ser ea-fiebes' 4 dicho, s#-; -.
\ fjor; baje a percibí ai le ate de q.us no prósen.t^Dfiosa dentro de-i 
í término prefijado le parará d  perjuicio á qm hubiere lugar en 
¡ dereehot-' ‘ : -- ' - -
J Así bien, y como tuviera lugar previamente-,im. .embargo 
| preventivo, se lis 1 levado á o Loto la» dilígeucui ds ratificación 

del misma, que literalmente dios así;
«Diligencia de ratificación de embargo.—-En la ciudad de - 

Jaca, á £3 de Enero de 1886,—Constituido el alguacil D. An~
1 gd  Campo en la cíudadela de la misma y Comandancia de In - - 

gerñBros, acompañado del Procurador instan-te, conmigo el in - 
fraeeríto Escribano, al objeto de llevar á efecto lo- acordado en 
el anterior mandamiento» j  encontrando en dicha Comandan-

- d a  al encargado y- Jefe de la misma D. Federico limeño» £e le 
hizo saber que quedaba ratificado el embargo .preventivo que

, tuvo lig s r  el día-,4 del actual en el depósito que obra en su . 
póder, importante la suma de 4000 pesetas» las mismas que en 
tal concepto tienen y pertenecen á D. Juan Fernández Corre - 

; áor y D, Valeriano Zamora; entendiéndose dicho embargo» f ;!-
- por-lo qua respecta al primero,, por la cantidad, da 750 pesetas; - 

j  por lo que respecfh al segundo por .te- de U£4» las que serví-.-
; ráa f quedarán afectas para cubrir la sama de 1.480 pesetas £6 ,
* céntimos» costas esusadas y que se causen, -que-les reclama -
- D. Victoriano Allué ©tregua, cantero y. vecino de Osan; habién

dose provenido al referido D. Federico Jímeuo que dichas caire
' tifiad es .embargadas las conserve y retenga a disposición de 
i- este Juzgado á los fines interesados, Coa lo cual ,sa te m in ó ; 
esta diligencia, que firman todos los concurrentes,■ de que doy . 
fe.«°El alguacil, Angel Campo^Federieo l im e ñ o s  Vipcnto 

I. Sánchez.«»Victoriáa Aventín.» - - ñ : • , -c : ,, "
Y con el fio de,que también llegue á conocimiento fiel refe- 

rido D. Valeriano Zamora Amat 14 preinserta diligencia» ex-* . 
tiendo la presente en laca 4 £3 do Enero de •Í888.=EÍ E$arl~ , 

■ baño, VictoHáá Aveutín. •• : - X—IfSb -•;■■■
L A  A L M U N I A

í), Félix Herreros y Vergara, Jaez ele primera instancia os 
La Almunia y bu partido. ' , .. .. . ' ' .

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á

I cuantos se crian con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundad» en Épils por f  arenal Barba» bajo 

' la advocación fiel glorioso señor- San Gregorio» para que en el 
término de 30 días» á con ti?  desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo ante este jua
gado; be jo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 

; perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en el ju i
cio universal declarativo de tal derecho intestado por D. Vic
torino Echevarría Rosel* vecino de Zaragoza*» deschálente 
directo del fundador, sobre mejor derecho á dicha capellanía;

'■ haciendo presente que durante los primeros edictos han eom- 
| ! parecido Doña Tomasa Echevarría Olovarría y Doña Juliana ■ 

Echevarría Olovarría alegando ©i derecho de tener también 
paieíifeéeó co'n ei fsiidaáor* . . .

j Dado en La Alorante á M  de Octubre de 488§.=Eélix lie - 
rreros.«De su orden, Florencio Moya. ' X—3030

M A D R I D . —CENTRO ..
En virtud db providencia del Juzgado de primera instancia

; del distrito del Centro de.esta c api tai, ( dictada en lis  diligen« 
ciaa sobre exacción de cortas» to  que fueron condenados D; Se- 

;■ veríario de Celis, Doña María y Doña Juliana Martínez y B. José 
: Díaz y Martíliei» por consecuencia fie Ja apelación que ínter- 
’ pusieron en la pieza separada sobre'que se constituyera en‘ ad-
• ministración judicial la casa náro. 40 de la calle do Sáiíta Isa- :
' bel,, que en pleito civil ordinario Ies reclamó la'Venerable Ore-
den Tercera do San Francisco, se lis ácerfiado qué por medio | 
de edictos se requiera á dichos D. Peveriano de O-slís, Doña Ma
ría y Doña Juliana Martínez y Rodríguez y 1», José Dias y Mire- 

" tínez» cu jo  paradero se ignora» para que en el término do 46 i 
días consignen en la mesa del Juzgado la suma de 60 pesetas»

; á que. asciende l a ; liquidación practicada por la Lupe Mondad* 
eon más las costas posteriormente causadas;“b a jó -apercibí- :

■! - mier to del perjuicio á que hubiere lugar si ño lo vériíléan, : j 
Madrid 30 de Enero de 1886,«VA actua

rio, Licenciado Ramón Aguado y Orla. : ' T¡9—P

POLA DE LENA
’ , D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción -de este par- {
- tifio de Pola .de Lena. Árre re'; -i r ■ :■

Por el presente edicto-se cita A Marcelina .Gómez Fernán *
! - dea, veeina que lia sido de Congostínas, en «sto Ooncc jo, cuyo -’
' pandero se ignora» para que el día 18 de Febrero próximo» y ;
1 hora de i as onee de la manara» comparezca -.bajo las penad que :
: la ley señala en el local de la Audiencia''territóriól-da-Ovicd'o 
; destinado al efecto» 4 declara? en el juicio'oral'de. laciúsa que 

¡ se sigue por hurto de efectos A Juan Fernández y García, ve-.
! oino de Puente de los Fierros. - ; eri n - .te-,- i
I j: Pola, de Lena 81 .de-Enero do A886.~*El&dio Gómez Galcie- ,
1, rón.*=Por mandado de S. S., Guillermo Blanco'Villegas. ■: - i
5 i ■ J—590

 SEPÚLVEDA
I ; Yo el Eecritono,dql Juzgado;-lie la reilla, d e , ■ ’ re

;í:i; . , ; ,  . ’F ' t e c t e : - ,  í
: - Doy fe que en el pleito de tercería; de dominio y .de- prefe--
i rente dereehp seguido m  este Juzgado 4 instancia? de .Vicenta 
s Francisco Proyenciol ,se- ha dictado,la sectenma quo-á la tetra , 

dice así; . ,. . ;; ,
;; «Sentencia.—'En la villa de Se,pt!veda, á 48 fie. Enero de ¡
{ 4886, el.Sr; D.,Marii|eI García y Lópei» Juez -fio,.primera.iubtaa.-f - 
í cía do la misma y  su, partido,• habiendo. ,yistorlpaautos: de ’ter-a 
.) eería de dominio y de preferente derecho» incoados por el Pro-

•; curador D.- Jenaro García Díaz» nombrado de efieio para li'*
-. r© presentación fío, la- demandante .-Vicenta Francisco Pro ven

ció, pandad & .asifitir&orao -pobre en ente "pleito-, residente eou 
su parido Felipe S$m cu Fresno de te 'Fuente i  la ineoaeióa 
del. mismos y boy*, por el, fallecimiento--de 1« dernaaiaute tx- 
preoada, BPB «auBArhabientea -ooiidcídfS' Estébau Delgado, Eure-- 

_ sebi&San^y'Saluationo,Sanz-. Francisco» declarados rebeldes» 
i por^m. no comparecencia á- sostener la acpióu J  derechos que - 
\ # la - finada .correipondlefan» y de-otra.eopo demandados Feli- 
:¡- .pe Sauz, y& dicho».'también declarado rebelde en período á t 
|- contestación á la .demanda,.y el Ministerio fiscal, en represen- 
| -taeié-n -dada- Hacienda» y participes en costas por los- respeotre - 
[ vos dereehos¡ que ¿ una y otras corresponden en los bienes entre 
[, bargafiqs al,Felipe para pago de las responsabilidades pecunia- 
[ reías i.npuestas'en l a ,canea que en este Juzgado..y Excma. Áu*
[. -díencla del territorio se te ha seguido en el año fie 4876 por 
| .iáii-inléfi afbltririé-;: y , , >■
¡ ' , i* Resultando1 que en' tramitación del procedimiento de 
i apremio» adjudicados parte de los inmuebles al pago de Jas 
i mencionadas responsabilidades y anunciada te subasta á#
¡ otros, se presenté-demanda he tercería de .dominio y de prefe- 
1 rente derecho por el Procurador G-aréía Díaz en 41 de Mofleare 
i bre de 4879». y,-4 la vez de pobreza» bajo 1a dirección fiel Liesn- 
\ eíadO"D. Pablo Santos Isabel» y en defensa de la y& dicha Víeen- 
¡ ta Francisco Pro venció, y ’de sus hijos Manuela» Escolástica y 1' 

Pablo Esteban» habidos ea el primer matrimonio de la deman- 
I: fiante m u  losé-Ei-tebau» sustentándola en los siguientes hechos;
¡ que á la Vicenta y- i  sus hijos pertenece el dominio de la casa 
: f  tierras embargadas al Felipe en te ososa Isobre exacciones 
¡ ilegalep (debe'querer expresar sobre detención arbitraría); que ' 
i tienen también aportados al matrimsnio del Felipe eon la Yre 
'cenia otros bienes demás- valor quo los embargados; y coimte 

f f and amentos-de derecho que los bienes de ajena pertenencia 
■no están sujetos á te propiedad de nadie» y que es deprefereire'
: | t  pago la deuda más antigua; concluyendo, por solicitar que 
por lo expuesto., téstame ote del José Esteban y copia simple é 
incompleta que da las operaciones testamentarias • hechas á la 
muerte del. José, Bstéhan, documentos - que acompañó con te- 
demanda, se sirviera el Juzgado suspender los procedímieiatoS| 
de apremio' incoados contra los bienes inmuebles embargados 
al Felipe S&oz por pertenecer á la Vicenta y sus hijos, orcle* 
napdo se alzara el embargo de ellos» y que con el importe de 
los otros embargados también á Iguales responsabilidades 
satisficieran los aportes hechos por la demandante y sus bre: 
jos habidos del primer matrimonio al contrae? segundo coa el- 
(Felipe, incoando á te vez incidente de pobreza para poler con
tinuar el litigio que entablaba; .

- %* Resultando que acordada lá suspensión del remáte de 
. los bienes embargados, fué tramitado el incidente previo dé
■ pobreza»Goa audiencia del Ministerio fiscal; y ejecutado Felipa- 
;Sas2r óstft'en rebeldía» dafiáo por resultado la.declaración- d©
: pobre» de ' la demandaste y te conti¡anacióa fiel pleito ea 
cuanto 4 lo principal, mea vez ejecutoriada la sentencia del - 

: incidente» y conferido el traslado oportuno al ejecutado y Mi
nisterio fiscal» el último contesté á la demanda por su escrito . 

í de 18 fie' Junio- de 1881» en el que, oponiéndose á la misma, pi* 
^dió^ee'déblattAse subsistente el embarga de bienes practicado ai 
JFelípé Sauz» y seles diese en su día'el destino correspondían- 
1 te» fundando la oposición en los siguientes hechos: que los ble- 
: nes embargados al-Felipa son propios1’ del mismo» según áóre- 
’ i i tá  elbértificádo’ñe amlllaramiénto al folio 7; la demandante)
■ ni sús hijos tienen dominio alguno sobre los bienes embarga
dos; no''se puede apreciar po? el contexto de la demanda si te

:: démaRCtente tiene personmlidad para reclamar en juicio á nonre 
I - bre fie sus hijos porque éstos se hállen constituidos bajo su" 

patriá potestad: que no'fie reclama el dominio para Felipe Es* 
tebah, ctíafto hijo que sobrevivió 4 su padre José Ektebau, ig*

' noráñdoáe"si‘hered’Ó bienes pertenecientes 4 los embargados; si 
soivpOT el contrario, de sm madre-'y hermanos solamente; sh 

'entearou en elteóguhrlo niatrimonio de la demandanté,’ ó 
: tenecetrÁ'olfa-persona: que no tiené la demandante prelaoiórf 
para reintegTárfie de los supuestos aportes matrimóniaies; qu# 
aun en lá hipótesis de'tal prelación, no podría prosperar sú i©-*

1 m m ik 'fm "  lá marcada oscuridad é iñvolübracióu de ideas de 
. que adolece; y como fundamentos' de derecho, que la imposi*
■ eiéii:-da-costas debe imponerse á la demandante por la no justifi- 
i éaciÓn desú  derecho; que la  ̂ oís sdjudicáclón de los bienes que 
, se supone hecha 4  la fiema atlante y sus hijos al fallecí miento 
i© Júsé Esteban no- basta para fuitiftí el 'derecho fie dominio 

t que pretende aquélla, toda vez que s¥  necesitan títulos de do*
: minio--imferllos á su favor en ©1 Regís,t?o de la propiedad para '- 
•í fundarle; careeé la demandante po? esa falta 'de título inscrito 
de la rázófí iereéha exigida por la ley de Partidas para opere 

. nerss i  la demanda; la preferencia qús el derecho concede á la 
mujé? B.óbre"-sus- aportes’ matrimoniales és en taníé ©n eaáíit# 
aparézca '.hecha la'- entrega 'éh' documento público; jurispruden- 

.cía del Tribunal'Supremo, entre ella la sentencia de %txéB Ge- 
; tu teé  d i 4857, en cnanto exige que los’'títulos traslativos l«
. dominio deben constar do documento público inserí to em el 
’ Registró de • te pro ¡ iedad para prodúeir prüebas m juieio; y el" 
artículo S9B de la ley hipotecária* según el que debe fiesesti-

- marse-. lA;,iemanda por no basarse en ningún dckcumentó pú* 
biieo insbriio rd señalareé su paradero:

, 3.é Rssnltancí© Lc|íis acusada rebeldía por el Ministerio fiscal 
' al ejecutado Felipe Sauz por haber' dejado trascurrir el térm i
no pürfa* co'Mcsiar lá deíñandaf'faé"'deólsrado eii tal situación y

‘ A *, I^esultanfio. que conferido traslado-para répli m ¿ la par •-
- te demanda ufe, el Procurador D* Jenaro García Díaz y Liéen-
cl-adp.Df Sablq. Saptp.Isabel. preísentár^n ..es&ritp,, facha ■ ®  dé_ j 
de Octubre A:3 188#*..manifestando, había cesado tal Procurador 
m  la representación de la dicha demandante, porque ésta t o -
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Lía fallecido; y justificado en efecto tal fallecimiento, rra$ 
reeió ocurrido en el Hospital general de Madrid en %  á e ü e tu -  
"bre de 4882» á instancia del Ministerio fiscal, i p a r t e  p?r- - 
monada en autos, se practicaron diligencias $n busca de los p a - ; 
r i entes más próximos de la finada, ya. que de la certificación 
de su defunción apareóla, no h ab ^  otorgado testamento; busca 
que tenía por fin ofrecerles-él procedimiento para" poder u lti
marlo, y averiguado ser Esteban Delgado, Eusebia Sanz y S&- 
lustiano Sauz Francisco, á unos en persona j  & otros por su 
domicilio ignorado por medio de edictos insertos en los perió
dicos oficiales Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de ésta pro
vincia, todos lo s conocidos eofnó cansa habientes de la Vicenta 
lian sido citados en la forma posible para su comparecencia en 
autos en legal representación j  forma, renunciando Esteban 
Delgado, vecino de Boceguillas y  representante legítimo de 
uno de los herederos, su derecho á continuar la de la deman
dante en este pleito: - ■

o.* ' Resultando que lio habiendo comparecido los llamados 
en el período de 20 días que al efecto se les concedió, é instan
cia del Ministerio fiscal Se hizo nuevo llamamiento por térm i
no de 10 días, y á igual solicitud se les declaró rebeldes, ha
ciéndoles saber en forma é igual modo que las anteriores cita- 
clones tal resolución en período de réplica: 

ü* Resultando que á instancia del Ministerio fiscal le fue
ron concedidos los autos para dúplíea, quien en su escrito de 5 
de Setiembre último reprodujo la contestación de la demanda 
y solicitó se recibiese el pleito á prueba:

7.* Resultando que deferida á la pretensión del Ministerio 
fiscal, se recibió á prueba el pleito por término de 60 días, sin 
que en el mismo, renunciado de parte ele él por dicho Ministe
rio, se interesasen probanzas de ningún género por las partes:

8.* Resultando que trascurrido el término de prueba, y en 
período de alegar de bien probado, reprodujo él Ministerio fis
cal su contestación á la demanda, y pidió se proveyese en defi
nitiva en íos términos acordados en la misma:

9.#‘ Resultando que continuanáq en rebeldía las demás par
tes, fueron mandado o traer los autos ¿ la vista, sin que hayan 
solicitado tal diligencia en período hábil:

h* Considerando que la demanda que ha iniciado este pleito 
' es la de tercería de dominio y de preferente derecho, exigiendo 
ambas condiciones comunes y especiales respectivamente para 
que prosperen m  juicio, llenando las primeras con la presenta
ción de títulos, bastantes de la pertenencia délo reclamado, y .las 
segundas, por lo que se refiere á la tercería de dominio, con la 
pruebf del absoluto por el tercerista y 4 la vez por sus causa- 
habientes, puesto que se ejercita verdadera reivindicación de 
lo indebidamente afecto á ostras responsabilidades y nadie 
puede reivindicar sino aquello que posee á titulo de dueño y 
hubo por verdad ero título trasmislvo de dominio, y por lo que 
respecta á la torearía de mejor- derecho,, con. la prelación del 
crédito en. cuya v irtii. se reclama 'y  legitimidad del mismo, 
toda vez que se entabla verdadera gradación de créditos igual
mente legítimos y probados, dentro del que hay que resolver 
la preferencia del que produce en juicio 'el actor en la ter- 
ccria: _ . . ,

2.® Considerando que así consignada en concretos térmi
nos la doctrina jurídica aplicable á las tercerías, fielmente ema
nada de la índole y propia naturaleza de las mismas y sancio
nada con el apoyo de multitud de fallos del Tribunal Supremo 
de Justicia, es evidente que en las deducidas por la Vicenta 
Francisco falta esa justificación cumplida de lo reclamado, 
porque no presentados otros títulos que unas hojas de parti- 

. clones privadas sin firmas ni conclusión, por los que se dice in
tervinieron en las mismas Manuel Martín y José Sanz, vecinos 
de Fresno déla Fuente, ambos con él carácter de testamenta
rios de José Estéban, y el primero además con el de curador 
<id lona de los hijos de éste y la demandante, llamados Maqui
la, Escolástica, Pablo y Felipe, hechas al parecer en el año 
de 1846, según el papel ep que se haliarr extendidas y encabe
zamiento, y no completadas, tan informal justificación en el 
período del juicio con más fehacientes pruebas, es evidente que 
carecen de las necesarias las precitadas tercerías para la jus
tificación de ser parte de los’bienes embargados propios de José 

. Esteban, y por su fallecimiento de sus mencionados hijos; y m  
otra porción aportados al matrimonio ó adquiridos como pro
pios ó gananciales del mismo por k  demandante, '.que ha de
bido presentar títulos de fuerza y valor bastante, ó pruebas de 
eficacia cumplida en juicio para Ja jlíétideación de los bienes 
que dice aportados á su primer matrimonio; y por lo,que se re
fiere á las particiones, formal aprobación fie las mismas por el 
Juzgado, por gratarse al parecer de los que eran menores eu&n- 

. dq se hicieron, y justificación del carácter con que las practicó 
- el curader ad lona, .quien si aparece que <en testamento fué 

nombrado á los menores, no resulta la fuera discernido el 'car
go, sin cuyo requisito no pudo jamás entrar 4 p i desempeño: 

B* Considerando que si es improbada Ja demanda bajo esa 
aspecto conque ofrecerse fiebé toda aquella en que s© ejercita 
tercería de cualquier clase, no lo es menos por lo que se r©- 
ílere áeada una de Jas deducidas, ya por lo que respecta 4 la- 
tercería de dominio, para cuya justiflidStíión, niípor la deman
dante ni por sus hijos, eá _ epyo nombre también litiga, mo se 
identifican las fincas reclamadas, n i  menos se Justifica tuviera 
fundado dominio sobre las embargadas, ni la ^Fícenla Francis
co por las que pide como propias, ni sus cftusahabientis, l i  el 
José Esteban por Ies que reclama.como de sus hijos, aun en el 
e&sp hipotótico de que las particiónfs Informales ó incúmple
las, nunca válidas en juicio, que ofrece .por toda'prueba y titu 
le, tuvieran fuerza alguna para apoyar su 'demanda y probar 
el dominio de Jos esnsahabiéntes dd  José Estelan, constitu
yendo los necesarios títulos de propiedad: * ' ! *! f' '

4* Considerando que1 esa carencia cu absoluto1 do títulos y 
pruebas cede en igual perjuicio do la téreeFíá dé preferente de

recho para oí reintegro de los hienas aportados por k  Vicenta j 
Francisco, impidiendo apreciar si aporté la misma bienes al 
matrimonio, en qué concepto lo Melera, á qúé suma ascendie
ran, con tóetele demás necesario para establecer la gradación 
de créditos,-y por tanto la preferencia que por la tercería de 
igual nombré pretende dicha demandante para sti pago, res
pecto á las responsabilidades civiles 4 que se han afectado los 
Monas embargádoe:

3 / Considerando que el principio de constante aplicación 
, es el derecho procesal, y de especial uso para este pleito, que 
establece que ante la falta de prueba del actor procede la abso
lución del demandado, se robustece más con los datos que el 
amillaraimento de Fresno de la  Fuente ofrece, según el que la 
demandante, ni sus hijos, ni el José Esteban, aparecen contri
buyentes por las fincas embargadas, y sí sólo el Felipe Sanz, 
justificándose así, ante la ausencia de pruebas en contrario, que 
dicho Felipe es dueño de las fincas dichas mientras su domi
nio no aparezca disputado con títulos mejores y destruida esa 
■posesión que acredita el disfrute por el pago de sus impuestos:

6.* Coimiderando que nombrada la acción de tercería en su 
doble ótese de preferente derecho y dominio, ha cumpi do el 
actor con el precepto del art. 224 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, puesto que ha'determinado claramente la acción de qoe 
ha hecho uso, bastándole tai designación, según tiene determi
nado el Tribunal Supremo entre otras sentencias por la de 21 
de Enero de 1863 y por la'de 7 de Octubre de 4838, toda vez 
que no carece de claridad lo que dicho actor- pide:

7.° Considerando que es ílindada la oposición clcl Ministerio 
fiscal á la demanda en cuanto se refiere á la determinación do 
la personalidad áe ía demandante para litigar á nombre de sus 
hijos, y siquiera no produzca los efectos de una excepción di
latoria, porque no los «solicita el dicho Ministerio 11 seab es 
evidente, que no por falta de prueba acerca de la patria potes
tad que tenga la demandante sobre los hijos per cuyos intere
ses acude al juicio, porque estos ©orno huérfanos de padre con. 
larga anterioridad é la ley de matrimonio civil no Ingresaron 
en la patria potestad de la - madre, y sí en la cúratela de su 
guardador ad lerna* sino porque estos .menores en el año ele

■ 4846 no podrían serlo en Noviembre del 79 ea que se Incoé el 
pleito, teniendo por' tanto capacidad legal por razón de su 
edad para acudir al mismo:
■ 8 /  Considerando que tampoco la demandante expresa la 
omisión que en la demanda hace de su hijo Felipe Esteban, ni 
por tanto el motivo de no reclamar para el mismo los bienes 
que Sin duela le corresponderán entre los de José Esteban, su 
padre, si se comprenden .con los demás embargados:

§,* Considerando que no probada la-demanda, y adoleciendo 
délos vicios hechos no taren  los dos últimos considerandos» 
procede la  cohthmaeióii del procedimiento -de apremio sobre 
ios.'Menea embargados, desestimación en. todas sus.partes de la 

. demanda! é Imposición de costas 4 la demandante por su teme 
ri'dád y:mala fe:"

Vistas las leyes 10, tít. 33 de la Partida 7 /; la 40, tít. 28, li
bro i i  de la Novísima'Recopilación; 995 -y siguientes de la ley 

: de E n ju ic ia m ie n to  civil; 331, 333, 1.483,1.190 y demás aplica- 
l bles de la ley de Enjuiciamiento c iv i l  antigua, que es por la.
: que se tramita es|e pleito, y sentencias del Tribunal Supremo 
: de P de "Enero de 4866, 49 de Enero de 4870,3 dé Julio de 487%
: 44 de Febrero de 1878, 43 de Abril de 1880, 14 de Mayo de 

4881, 6 de Mano- de 4882 y 28'de Abril de 4883;
Fallo-., que debo declarar y declaro no haber ligar ¿ la 

demanda de. tercería.y .preferente derecho deducida por Vieen* 
ta-Francisco en propio nombre y en el ele sus hijos Manuela 
Escolástica y Pablo, sobre los bienes embargados, i  Felipe S&ns 
para hacer pago á la Hacienda y partícipes en cosías de las 
devengadas en la causa seguida1' en.-este Juzgado á aquél por 
d e te n c ió n ..arbitraria, y ordeno que ■ alga adelante el proceái 
miento de apremio, luego que esta sentencia sea firme, hasta' 
solventar las dichas responsabilidades, y costas á la parte 
fcetora. _ ;

Notifiques© esta sentencia m  persona- al Ministerio fiscal, y 
fíjense los edictos que la ley previene é insértese literalmente 
ga la G a c e t a  m  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia por 
lo que se refiere al ejecutado Felipe Sanz y caneaba!) i en tes de 
la, demandante, uno y .otros declarados rebeldes mi el pleito; 
cuidando eLactuario de dar cuenta luego qu© trascurra el tér- 
¿amo dé ley-paita apelar* ' .. .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y Ürmo.^Manueí García y López.
' Publicación.^ODada y publicada fué Ja sentencia anterior 

por el Sr. D. Manuel García y López, Juez de primera instancia 
de esta villa y  bu;'prtido,-estando celebrando audiencia púBlte 
©a en el día ác la fecha.
; Sepúlveda 15 de Enero de 1886, de que doy fe *^Ant-e mí, 

Angel Collado y Balza** . ■ - :
; La sentencia huerta os conformé1,y corresponde á la letra

con su origina!, obrante en el pleito relacionado, y ¿ la que rae 
remito, §1 cual se encuentra en mi poder; y dando cumplí mien
to á lo mandado pongo el presente'que signo y firmo en Se- ■ 
Sepúlveda en estos cinco pliegos, mi lo de oficio, por mí rubri
cados, áUf-tie Enero de4886.=Angel Collado y Balsa.
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D. Enrique Comajttnecsa y Moles, Jm i nmni-ílpal Letrado 
de esta ciudad, y como tai Regente el Juzgado de primara Ins
tancia de la misma j  m  partido,
. , Hago saber que D. Joaquín Navarrí y Perucho, hijo de Don 
" Rafael y de’Daña Josefa, mayor de edad, natural l é  Bonanite,

provincia de Huesee, y vecino de Pirana, de esta provincia de 
Lérida, apoyado en fas disposiciones del cap. 9.* del regla
mento para la ej m éú n  de las leyes de matrimonio y registro 
civil d© fecha i  á© Diciembre de 4870, y acompañando >fi-

c ate J" . u *i ,m\te m i. i ‘ i : \ m aovhto m ni i eme en
el juzgado de mi cargo para- obtener- del Gobierno el cambio de 
and lid os para sí y sus sucesores, fundado su la tan merecida 
gratitud do su señor tío B. Pedro Perúoho y Fallás, que caré
ete mío de sucesión y viendo al Navarrí sin padres, le había 
nombrado su heredero, significándole el ve heme ni© deseo de 
que íoHcita?© dicho cambio de apellidos, y se llamase Joaquín 
Per echo y Navarrí en lugar de Joaquín Navarrí y Perucho, á 
!ln de que él y su prole conservasen el apellida del heredante 
su *euor tío y de la .antigua casa del mismo. Lo que lie mam 
da ero se publique en la Gaclta b e  Madrid y-en el Boletín o fi
el a! do h:n antedichas dos provincias» ja ra  que ¿puedan presen
tar su oposición .ante esto Juzgado cuantos se croan con dere
cho á ello en el perentorio término de tres meses que al efecto 
se les señala, á contar desde la publicación del presente,

liado en Trernp á 22 de Enero de 1880 ^-Earique Ooma^un- 
ens&.^Pcr mandato de S. R. Antonio Pal, decretarte,

t - . , .. X—4031

NOTICIAS OFICIALES
Socied a d F a rm a c é u tic a  E spaño le .

Bal:í^ee correspondiente a l  tercer ejercicio comercial m e  eo/ié-
prenrJi desde i *  de J  ̂  * / • * IS84 á 30 d' Jvwm de 48MÍ, ar ta -  
lodo en jithia genect^ *'í u‘'C¡oin ;̂ee r  r ifada  ev í," m  
Eti ero de 1886.

Pesetas.
ACTlVf ’■ ‘ ' ^ -------------

Fxplui^cióa do especifico^. , . . .  r. , dOü.ÜOh
Valores en carretera.,, v,       88.832 98
Vnr: os deudorca .......        S28.7'I81Í>1
Mobiliario y enseres  .....................................    * 41.059
Accionistas» primera emisión......................      523.875
Acciones, segunda i d .  ............... ..... , 929000
Accionistas, ídem í c l . » 248.000
Caja        74.969 65
Existencia do mercaderías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  623.409*76

i2 808.4 í59'39

PASIVO '
Ca pi t a l . • * * . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . » » .  •. . .  2.500 000
Varios aeree acres y ©bllgscioncs á pagar,. , „», 2Ül,974‘7'í;>>

' Fon do' de reserva. . . . . . . . . . . . . , . .  I . . .  52 49ü- 94̂ -
Cupones pendientes de pago. . .  7,088*75.
Utilidades líquidas      >.. 46.605

2.808.4 59l89

] Barcelona íú de Enero {ce 1886.—G. Formlguéra y com
pañía. 'X—998

Sociedad M ercan til V in íco la  H a v a rra .’
La Junta de vigilancia de esta Sociedad,, su cumplimiento 

del art. 43 de los estatutos, im acordado con tocar á los ee ño
res accionistas á junta general extraordinaria, que se celebra
rá en esta ciudad el día 7 ete Marzo próximo, 4 les once de m 
mañana, en Ja plaza de la Constitución» númu 38», pipo m; * - • 
mera '

Los que espiren á formar parte de la junta general deposi
taran en te sucursal del Raneo de España en esta plaza» en el 
Crédito Navarro ó en poder del.Sr. Presidente de la Junta cíe 
vigilancia, domiciliado en la calle de Navarrería, núm. 44, fas 
acciones que les den derecho á ello, 45 días antes de la reunión - 
de la junta general.

Asimismo para el caso m  que proceda» según ío qúc ^  
acné rae en la junto genera I extraordinaria» se convoca á Jos* 
señores accionistas á junte general ordinaria para el mismo 
día y en ei mismo local, á fin de continuar la sesión comer»- 
zada el día 6 de Diciembre último» proseguida el 8 deI mismo 
y no terminada por no haberse tomado los acuerdos que pre
vienen los estatutos.

Pamplona l*  de Febrero cié i886.=For acuerdo do la junta 
de vigilancia, el Presidente, Pedro José Arraiga, X—4628

C om pañ ía  de l fe r ro c a rr i l-d e  A ra n  ju ez  á  Cuenca» 
en  liq u id ac ió n .

!  17 N T A h í  Q U 1 D A B O Í1 A.

" Eh cumplimiento del art. 841 del Código d$ Comereio, m
pone en conocimiento de los señores «moñistas que el balan-  

' ce de situación de esta Compañía en 31 de Lieiembre úítlm,©
" se halla á disposición tic í,ós mismos ó' da sub apodepados papa 
. su examen en el domicilió social» calí o de la Greda, núm, IU „ 
cuarto principal derecha, por término ida ocho días, a con lar 
desde la publicación de este anuncio* y hoem da doce ¿ dos de 
la tarde. k -

Madrid 34 de Enero de 1886 —El Xqo%1 Seciatarioi» EíIuib r -  
do Ortiz y Casado. ■ ‘ ‘ X—4021

AamcodeBilbfto.
í a  Junta de gobterao, en ób^rvanote dé: art. 37 de m - 

 ̂fatutos, ha dispueafo que la juma general ordinaria do accjo- !| 
ntetas para el examen de cuentas y b&lauee del semestre ulti
mo y aprobación ó rcetiílcaeióa del diiideudo se celebro #1 

- ttsa 26 del corriente, á las dosc áel dís» en el s&léa del eslabíe- 
mieptu*-' " ■■ : ñv "f ■

Todos los señores accionistas tienen dereclto, de asistencia.
: Para tener voz y voto ee requiere, ser poseedor de 40 ó más 

acciones un propiedad tm tres meses d'e anticipación.
; Pueden Jos eotóf)tondidúaúf#i'est#áílffiiiúteá^o ser represen

tados por medio 'arnápoderade, quc|U3ebérá feer iambMu aeeio- 
ri isla con voto* , :

’ Los apoderados especialesa qateces m  refiere el art. 65 «te
tes estatutos puente** .asistir en representación j  para ejircér 
los derachúa'do'sd'apoderdantes. * ":! " , :

- Los señores qu© a I'te cor de las precedentes prescripciones
de los estatutos hayan de asistir i te junta que se convoc * 
-servirán presentar en esta Sacre taris de mí cargo los títulos 
■ de pertenece te de sus ftceiófiés j  'los poderes en su caso para 
proveerles fie la;correspondiente credencial.

Durante ios eeh# díast que preceden al .señalado para la j un
ta estarán feo el lis neo dé manifiesto 4, los añores accionistas,
mi observancia, dclí’rn 13 cfa; re-¿fienv-r'to, 1 i ron maer.fr
ó inventa,rioF <hr oxísteivtes qúe eo:rn,v'ueban el irihu,eo ciei el. 
titeo samesite. ■' , ‘ ■ ■

Büb&o, 4.® de? Febrero.uio iiSS.^Pnr acuerdo do la Junta á# 
gtiMeimo, n%? d  P ñmn:hi fR 11̂  'Hi X—10!6
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Febrero 4 de febrero d4e 1886, comparada con 

l a  del d ía  an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 
Día 8. Dia 4.

BbwUl perpetua 5TS0 J 6'®5-37 °í°«f d p t e o .  57 OtQ 56 95 fia cor. vol.,
GQQ'iAitfiisií. 57*20 58 0{0~57‘85*58‘'25 
* 58‘4 0-57;75-25

58‘05-ciO-57‘* 0-58* 45 
57^0-05-80

t e t o  id. ¡U* por 10»ex ter io r ...• • • • • • • • •  SJ  «i® 56‘95-S7‘IO
«o publicado. 57 c5 ®

pequeños 57*2$ 57*20-70-50 .

F * 75 75
Billetes hipotecarios de i& isla d« Cuba... 88 (qo 8<‘90
Deuda de la isla de Cuba al 2jpor400 ¿ ■

anual y 4 por 4 00 de amortización. . . .  26 8a *6 80
J ^ pequeños. .26-45 26 20 45-2*

Obligaciones del empréstito municipal £r- :■■■
langer y Compañía  —  8 abeja

Banco Hipotecario.—Obligaciones do 500
pesetas al 5 por i 00 anual   » 97 05-80

l<leia id.—Cédulas ai 5 por 100 anual  9415 *
A f l e o s  del Banco da Kspafla.  TO*|* 889gj^®*9

Cambios oficiales sobre p l a z a s  del Reino.

haSo nesfsjfício;

A lbacete.... 9*59 » ¡Logrofio... J  9‘49 »
Afcoy  »‘«5 * .©rea....... 8 6o
Alicante., . . .  0‘25 * baga   *
Almería  0‘*5 * Máía? a . . . . .  *4® +
Avila . r&t> * M urcia..».-. 0 25 8
Badajo^" . ..  «‘40 8 H ó r e w ... ♦ .. o.|25
Barcelona.. .  0‘48 > Oviedo . . . . .  0 Ja
f l t i i ár ' . . . .  0*5 * F alencia .,,,..' 0*26 #
S f lW  i ^25 * Palma MalL*f «‘25
Burgos.*.»». » .Pam plona.. .  0*40 *
radares ' 040 ♦ Pontevedra.» 0‘25 *
C á d iz . . . . . . .  042IS » Kóus   «‘45 | *
Cartagena.». 0*»5 * Salam anca.. 0*25 ■ ■#.
Castejuón  0 50 * *8. Sebastián. 9*4 5 | *
Ciudad Real. 0*50 8 {Santander... 0‘28 *
Córdoba  0*25. 8 Sta.Cruzífe. 625 ;■.-■*•
<Wdfia  0*25 » Santiago.. . .  0 25 \ ■*
Cuenca   4 25 » Segovia  9*40 »
Ferrol  0**5 * ■'Sevilla,.. . . .  0 20 *
(Jarona  d^5 » Soria. . . . . . .  0*75 - »

  0*§5 * Tarragona». 6 25 *
íjr&n&da • *»• 8 Teruel •••*•-  8
Guada íajara. 0*50 » Tal.4déla Ib 0‘65 »
garó..............  «‘25 * .T o le d o ... .. .  9*50 •
flaelvA..»».- #**& * T u d e la . .. . . .  0‘50 * . -
H u e ^ a .. . . . .  0‘28 >  {V alencia ,... 0‘4 5 *
Jaén. . . . . . . .  6*25 » Va liadolíd, ,  0*25 * *
Jares Proní* *̂48 * V igo   6*25 *
l¿dóñ..............  9‘40 » V ito r ia ..... .  9*25 *
í Arida  6*45 1 8 {Zamora  «‘*9 *
t f o a f M. . .  J  ¡ i» ^Zaragoza» . .  0*45 ' * ■

Bolsas ex tran je ras.
PARIS 3 DE FEBRERO

Deuda pero, al 4 por 490 ext & 5660,
í ídem í¿  id. interior, »

.  , ) Idem amori. al 4 por 4 60.-----  á »
ffettSo* esp a m m ...  < 3 por 40tí e i terior. . . . . . . . . . . .  i  »

f Deuda amort, al 2,por 4O0,, ,  á 44*^9. 
Obligaciones ds Cuba á 685*06.

-  * » f í p o r 4 0 0 . . , ........    á S4‘7«.
ftm éoi frame*es.*+ U  |Y§ por 490..............  i  4 09*25.

Consolidado» inglesea, . . . » ...................i  400 9^6,

Cambios oficiales sobre plaisas extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 4^49.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*40 p 
París, á ocho días vista, £rsM-4*84 p,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
«pita de policía urbana, resultan ser loa precios de los artículo? 
4e consumo en el día de ayer los ¡siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 ú S pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo» 
ídem de ternera, de 4*60 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*̂ 0 á 4‘30 pesetas el kilogramo, 
fíespojoc de cerdo, de i  á 1*50 pesetas el kilogramo 
Tocino añejó, de 1 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem, fresco, á 4*75 pesetas el kilogramo.
ídem en canal, de 4*38 á 1*39 psetas el kilogramo.
Lomo, de £*80 á 3 pesetas el kilogramo,
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70.4 0*^ pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
lantejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 a 0*££ pesetas el kilogramo 
ídem mineral, de ^08 i  0*40 p^set&s el kilogramo.
Cok, de 0 07 a 0*08 pesetas el kilogramo, 
i  vbón, de 4 0o á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatar, de 0*C»8 á 0 15 pesetas  ̂pl jdlogranio,
Áe8ite, de 4*40 á 4*£0 pesetas el litro y de 40 ¿ 11 pesetas el 

leeálitro.
Vino, de 0*78 A 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decilitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 pe- 

^ ías:el deeálitro.
reses degolladas.

■Vacas.. 166.—Cameres, 479.-—Terneras^47.—Ovejas, 170.— 
Total, 56£.

. -Bu.peso en kilogramos.». . . . . . . . . .  39-889.
Preeio á los tablajeros.

Vasa, de 4*30 4 4*44 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*48 pesstas el kilogramo»
Madrid 4 de Febrero de 4886.«*E1 Alcalde.

Del parte rem itido por la  Adm inistración principal de- consumos 
y arbitrios resu ltan  ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia, de ayer los siguí entes:

Puntos de recaudación. Pías. Cónts.

Toledo  ............... ......... * * 3,460*57
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . .  < . . . . . .  * 146S 96
Norte.    ..................   5.874*6^
B ilb a o . . . . . ; - . . . ........... *-------   1.398*46
Aragón ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  598*65
Valencia.»...,...........................   4.58567
Mediodía............................- ........  £3.807*08
Ciudad Ileal  ...........   &440*4£
Correos- ..........   6£'48
Mataderos. ...........  48,586 69
Mostenses..................................  »
Fábrica del g a s p £ 6 * 6 0

Total. . . . . , .» .» ' ‘‘60.050*60

'Madrid'4 de Febrero de 4886.--E1'Alcalde.'

Observatorio de Madri d  
O bservaciones  m e te o ro ló g ic a s  del  d ía  4  de F e b re ro  de 1 8 8 6

■ ¡ 1 TEMPERATURA| < f
1 I- LTURA y humedad dei airea , f
| 'r8<iaci¿a TERMOMETRO |
I í ow y f.u j*" """"■“""j' ,ri_r,is“j  ̂ áeiyimt&  | ^  «!«!«..
| 8si.lím<--ir«». I I

6 cíe U  sa> J  706 28 I  7*0 \ ¡i S O  ¡V.® fíe.¡C asidesp ,* .
. S d e ia a e . .»j 70G 51 fj 8 9 í 5*3 j NO '¡Vionio.pDespeiBdo;'
a % del d ía» .. - 1 704 30 |  -i T  i i 8-3 |  % £  . . .  Calina. [Casi desp'P
2 * d* k  i : . -{ 70584 p 106  I 5M | NNPC . i Viento. 1 Nuboso.

'6 d*i la t ...... I 706 f‘8 !¡ 7^2 ¡ B*4 { v . , , .  i idea*, - ^Despejado.
p d e l a  m.. J  707*29 |  4 8 - f S*G ¡Jn.. , . . .*Brisa

Temperatura maxiraa del aire, ’á la som bra. . .  c»»»».». ' -14 0
, Idem m ín im a .  .........4 8

Diferencift».  .............  9*2
2>naperatura máxima ai Sol, á dos metros d e .k  tierra. -20.5
ídem  id . dentro de una esfera.‘de c r is ta l ,.. . . . . . . . . . .  '4 i *2

D iferen cia ... . . . .  * —  ,S0*T
fempei-atura máxima á cielo descubierto , Junto á lé

Uen-a vegetal ó lab orab le. ...........................   20 6
fd oflo.- mínima, id .     .................................................................2*8

D iferencia.. ...............    47 '̂
Velocidad del. viento en. las últimas -24 h o rm  (ídkv

meti’o s ) . . . .   .........  *...........   586
Oscilación barométrica, id, (m ilím etros) V k  
Altura id. con respecto á la media anusl, á las 

de. la n p e h e .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . » . . . . . . . ,  + 0*8
i  l im a  m  iaj? Mltimaa 14 horas (m ilím etro s'... . . . . . . .  -»

B u p a e M s  tsU g rá fio o s  r s e iM á m  m  el O b se rv a to r io  i e  M a á rié  
sobre  el es tado  a tm o s fé H c o  e n ,v a r io s  pm n tos- de la  P e n ím u lú -  
ti l m  n m v e  de la  m a ñ a n a * -y  e n iF m n s ia ,  á , B $ U & A  
e l dí-a A i e  F e b re ro  de 1 8 8 6 , - : ,

A to a  F«arjft
ií̂ rumófencft Vara ■, : Ksiaáti 0o V p.! ai-- «sagrado! «-!. A*l .
Tel cd m&? ee¡ai«8¡i“ e-jeató. áel ¿«Usa*.?

tsa ¡ailís3i«fcro» aáie«, 1 f T

7, %ibaj*íiá^ 764 5  ̂ 8*6 NO , ,  V iento, p lu v io so . V m t*-
764*6 9*4 . N O ,» ,.. Brisa G.*, l lu v ia  Rizada.

O v ie d o -   7S8’0 6 4 Ídem* - blem, id .
Conrna (7 M  • 748 8 40‘2- N SE . ; vfonto C ubierto.. Agitada
Santiago...«  7S8‘¡ 5*1 N. Caima», id e u t .. . ■  -a
O r e ó se ...,- -  , . .
^oníevedrs * 7 8̂*9 . 9S4 N O .,.-  íd em '.. Í d e m ,. . . , ,  »

769*1 i r a  INO  B r isa ,. I d e m , . , , ,  Traaq.,.

O p o r t o . 768*6 40*2 NNE - Nuboso» ». Idem'. s
Lisboa(Sk»). 767 7 40*5 : NNO íd e m --1 Cubierto»., Idem ,
C áceres..» . - 765 7 40*2 N O ,. . .  B risa... . >:•'.•
Badajos.. . . .  763*4. , 40*0 O . . . . .  Cáim& íd em . . . . .  »

8 .F era .(? k .) 766--4 7 9  N . » I d e m » ;  Brum oso..,gruesa*
S ev illa .. .  * .. 768 8 S‘5 SK . .  id ero. ,  Despejado. *
M á laga ...»»• 760 5 44*5 O N O ... Viento. C e la jes.,,. T ts-u q *
Grabada. . .«  764‘8 6*7 EMF, » Idem.» « . . .  *

A lic a n te - . . .  762 6 46*8 N O .. Viento.. D espojado.'R izada.:
M u r c ia .. , , , .  764‘0 42*2 - S S O ... Calma ¡ Gaai cwb 0, *
V alencia. . . .  7 62‘ 1 .4 2*0 Despejado.
F a ls ía .. . . . .  769 8 44*2 . M . . , .  . . . .O le a j e .
Barcelona,. .  '759-5 40*2 ONO.. . • C&lcsta v Id em . . , » .  A.agit.*

f e r m l . , v . . . í 764*2 5*2 N ; B r i s a N u b o s o . . . .  *
Z aragoza..»J  " 9 4  NO..,». BA fte ídém ... . .  .
Soria   '762 9 4*2 •NO,..-; Caima - Despejado. *
B u r g o s .. . . . .  761‘5 — 0*8 ' . S   ídem  • NubOáO*. .  *
Léóú . . . » » "ííS*! 3 8 OSO . Id em .. Idem »
V aüaóoísd.,.. 767 7 6‘0 NO. . C asi.desp / . *;,■
Salam anca'., 763*7 4*2 N O .* . .  dría» . Nuboso.-•. &
Segovia»,. , ,  ' 769  2 • 2*8 • N0 .,.'. .  B.‘ fío. C ubierto,. »

M a d r i d 764*4 8 0 N O ,. , .  Viento Despejado.¡ > -
E scoria l. . . .  5 2 O ; . B:4 fte. N uboso. . .  I-. . ^
Ciudad Real. 7^8 0 5*4 O . . . . . .  Galtna N ie b la .. .  # i *
A lb a c e te » .,. 767*2 x-5 O ..» .» , brisa Nuboso,.» .j i» ■

  - 7598  2*0 Idem ... Cubierto,.. *
Hris-Nas.» . • 763 4 5 o N. -, . !L* fte. Idem . . . . . .  "■ »
St. M athieu.. W  \ T -6 m  . . .»  V.M te Idem . . . . .
isla d *A ix ., .  762 6 9*5 O .,» , . .  Viento. Casi cub.°. ' * ■
¿iarritz . . 759 7 6*8 N O - ,. .  B n ^  Cela.; es.'. • *
¿ í e r m o n t v 756 5 8 8 Ov-0 .» B.4 fte. L luvia,¿. . *
P erp iñ á n ....» 784‘8 5‘0 • NO...... Id em .  ̂ C e la je s .. . . ,  •»

N i - « . a . -

fiom ».. . . . . .  751*4 6*4 » C'diríí; \ü m i  i»
Ñ á p e les ..» ,; 75^5  40*9 SO.. . . .  B .4 fte I de m. . , » .
Patarra©». .» 755*6 42*8 ONO . :, V.• fte G w b i^ m ,, »
Malta.. . . . . . .  763*4 4 3‘0 O S o , . Brisa . ,  C elajes.» ,, »

' BX7KASA m  
Día *.

C á c e r e s . j  ' 768*4 ¡ 4^*4 ¡NNO.. .  |B r isa . *jDespejada.! • ¿ ,

D ireccion general de C orreos y Telégrafos.
-S egú n  ’U&  p a r tes  i ^ í b í d s s ,  a y e r  n o  l lo v ió  -en .p r o v in c ia

a lg u n a . • ■ ■ ■ . '

Form an parte  de este núm ero lo s pliegos 33 y 34 
del tomo I de las sentencias de la Sala p rim era  del 
T ribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O

MAD R ID .- L a Real Academia de Ciencias morales y po
líticas, en su-reunión de anteanoche, ñjóel día £1 del corrient e 
mes para el .ingre&o del Académico numerario D. Francisco 
Romero Robledo, á cuyo discurso de entrada contestará en 
-nombre de la corporación el Sr. Vizconde de Campo Grande.

El S-r. Perier leyó á continuación, traducidas por él al cas
tellano, las páginas del filósofo ginebrino J. B. Boussea, que 
contienen xm elogio entusiasta y cabal del guipuzcoano D. Ig
nacio Manuel da Aituna; y el -Sr. Marqués de la Vega de A r-: 
mijo comenzó la lectura de un interesante informe acerca del 
folleto del £r Laripol&s, referente.á la condición..política y so« 
eisldc Grecia- bajo el poder roihano, cuya lectura continuará 
m  la sesión próxima. . . •

A las nueve y media de esta;noche dará una,conferencia en .-• 
la Academia de Jurisprudencia y Legislación el Académico 
Profesor D. Ramón Sánchez de Ocaña, disertando sobre el tema 
La antigua: legislación ineremtñ y el nuevo Código de. Comercio•

El juguete cómico en ifm  actos Dulce y $abrosaf estrenado 
Anteanoche en el teatro de la Comedia, alcanzó un éxito en'ex
tremo libo ero para-su autor D. Emilio Sánchez Pastor por 
las cómica situaciones que contiene y lo chispeante del diálo
go. El 8‘ Dac,t >p, que en anteriores -producciones de menor 
empeño había demostrado sus grandes condiciones de autor 
cómico de la buena escuela, ha puesto de manifiesto en su nue- 
Tñ obra lo mucho que de él puede prometerse la escena espa
ñol®. En la interpretación del juguete estuvieron muy acerta
dos' y discretos los artistas todos de la compañía que dirige .el 
Sr. Mata.

i
Anteanoche se verificó en ol teatro Lara el beneficio de .la 

distinguida actriz Doña Balbina Valverde, que tantas y tan 
justas simpatías cuenta entre el público. De las dos piezas es
trenadas, la titulada La primera prueba, original del Sr, Sán
chez Arjons, obtuvo muy buen éxito. La Sra. Val verde recibió 
muchos y muy valiosos regalos, de sus amigos y admiradores»

A n u n c i o s .

L E Y DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
 Ejército decretada en 11 de Julio do 1885, edición'ofi

cial. Se vende en el despacho do libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Ciá/núm* 4, al precio de UN A HE
SITA- cada ejemplar.

L E Y PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y eiíoular para su cumplimiento de % de Se- 

tiemhre de >1882, edición ofltúal. Se'ronde en el despacho 
de libros da; la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm  
á PESETA oad&.ejemplar. '

S A N T O S  D E L  D I A

S a nta Agueda, virgen y Santos Felipe de Jes ús
-. yr‘úQmpamrqs:,mdr$ires..

fCuárenta Hpráŝ  ̂en la iglesia de Réligioses 
M  Cte Im n de.Al-areón (por las Garmelitas Maravillas).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A Jas ocho > y -media.—Función 73 de . 

abo.n©.—Turno i.*; impar.—Roberto il Diavofo.
TEATRO ESPAÑOL.--.A las ocho y media-—Función 84 de: . 

a;bono.'~~-T.iujno SG .par.—El único remedie.—El mudo por com
promiso.

TEATRO DE APOLO-—A las ocho y media.—Turno £.°— 
(Primera sección.)  ̂-E l  bebo.—Mies Leona.

A las diez. — (Segunda Becdón.) ~Flameneom-an$a>~~- M isa 
Leona.

TEATRO DE  LA ZARZUELA—-Av■ lás ' ocho y - medía,— 
Hanlon-Lees.— Un maje á Suiza*

TEATRO DE LA COMEDIA,—A-;;W.,ocho.vÍ3»^a-^!Tur* - 
nó-iA^D'nUe y sabrosa.-^Amor, conyugal. . '

TEATRO DÉ LA PRINCESA.—A’ las ocho y media.— ' 
Funeióo 18.de-abono»—Turno.. 3,* par.^-Aoá;Ra& tm n ^Iü tev*
. medios-por ol. sexteto.-

CIRCO DE PRICE.—A .. las-ocho -y 
- TEATRO- 'DE-- VÁRIEDADES»—A - -las. -ocho^y^medÍR^IlC' 

m rbena^La llave del destino^DeGetafe:-nY-fafiiiso*\:r'- 
TEATRO DE ESLAVA.- -  A k s  ocho y media.—^Tuyno %A 

par nuevo pida viti a,—. De músicos y f locosj,*^Cirmsia -
to o n U h ^É tlu ^  '■

TEATRO L ARA,-—Á  las ocho y medía.- Turno 3.* im- 
p&r.^Ganar tiempo.—En plena luna de m kl.—Palabra de ho- 
nar.—La primera:pnieboL -t ,,¿ .•

TEATRO MARTÍN.- A las..ocho,yí,iúedia>--A^eaI y medio 
Eva,—A *#aL.ymedip.-la pieM>. 

TEATRO D E  NOVEDADES.—A. las ocho.—(Primera sec
ción.)—Pedro López:

A las diez,—(Segunda seceión.)—L4 huérfana de Bruselas*


